
Etr
2024-2027
Valle de Guodolupe, Jolisco

de Participación Ciudadana para la Gobernanza
det Municipio de Vo lle de Guodolupe, Jolisco.

1§
(\-,

Á
¿o¿

.)4

o tn l)

g'{Vn I

lt I c..
o

ro

F

o

T



Reglomento de Participación Ciudodono pora lo Gobernonzo del
Municipio de Volle de Guodolupe, Jdlisco.

a
TITUTO PRIMERO

DISPOSICION ES GEN ERALES

CAPÍTULO I

Del Objeto del Presente Ordenomiento

Artículo I. Las disposiciones de este ordenamiento son de orden e interés público y tiene por objeto pro-
mover la participación ciudadana en los programas, proyectos y obligac¡ones que tiene a su cargo el Ayun-
tamiento, pugnando por que tos ciudadanos coadyuven en e[ cumplimiento de sus fines y participen en el
desarrolto y en e[ beneficio colectivo del Municipio, asícomo establecer las normas referentes a las formas,
medios y procedimientos de participación ciudadana.
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ARTICUTO Út¡CO.
Se crea el Reglamento de Participación Ciudadana Para la Gobernanza del

Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 2. El presente Regtamento se expide con fundamento en [o establecido en los artícutos 1',39, 40,
41 primer párrafo, 115, fracción ll, párrafo segundo de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexi-
canos; artículo 7,2L,22,28,29 de [a Dectaratoria Universal de los Derechos Humanos; artículos 9 fracción
lll, 77 fracción ll, incisos b) y c), 78 y 84 de la Constitución Potítica del Estado de Jalisco; en el artícuto 28 de
la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Poputar para [a gobernanza del Estado de Jatisco, artículo
27 de la Ley del Gobierno y [a Administración Pública Municipal det Estado de Jatisco; asícomo los artículos
1, 2, 35, 49, 51, 7L,72y demásretativos a los ordenamientos mun¡cipales.

Artículo 3. Son principios básicos para la gobernanza, el desarrolto de la participación ciudadana y sus pro-
cesos en e[ Municipio, los siguientes:

l. Democrocia;
ll. Derechos Humonos;
I I l. C o rres ponso bi I i d o d ;
!V. Eguidod de Género;
V. Plurolidad y lo No Discriminación;
Vl. Respon so bilido d Socio l;
Vll. Respeto;



Vlll. Tolerancia;
lX. Loicismo;
X. Autonomía M unicipol;
Xt. Transparencia y Rendición de Cuentos;
Xll. Justic¡o Sociol;
Xllt. Eficacia y Eficiencio en lo Gestión Público;
XlV. Estodo de Derecho;
XV. Medioción poro lo Solución y Concilioción de Controversios;
XVl. Capacitación;
Wll. lnclusión Sociol; y
XVI I l. S u ste nto bi li d o d.

Artículo 4. Para (os efectos de[ presente ordenamiento, se entenderá por:

ll. Ayuntamiento abierto: E[ mecanismo de participación mediante et cuat los habitantes de un mu-
nicipio a través de representantes de Consejos Sociates de Participación Ciudadana debidamente re-
gistrados, tienen derecho a presentar propuestas o peticiones en determinadas sesiones que cetebre
e[ ayuntamiento con este fin;

lll. Consejos Sociates de Participación Ciudadana: La forma de organización ciudadana conformada
por representantes de las organizaciones ciudadanas y liderazgos sociates det Municipio y la ciuda-
danía en generalque se integran en [a delimitación territorialque determine e[ Consejo Municipal de
Participación Ciudadana por colonia para e[ desempeño de funciones prácticas y benéficas para una
comunidad, donde se desarrolle y fomente ta participación ciudadana.

lV. Comparecencia pública: E mecanismo de participación y democracia detiberativa mediante el cual
los habitantes de[ Municipio dialogan y debaten con los funcionarios púbticos det Estado o los muni-
cipios para solicitarles [a rendición de cuentas, pedir información, proponer acciones, cuestionar y
soticitar la realización de determinados actos o la adopción de acuerdos.

V. Consejo MunicipaI de Participac¡ón Ciudadana: El órgano garante de ta participación ciudadana en
el Mu nicipio, con funciones de gestión y representación ciudadana, cotaborando con etAyuntamiento
en la transformación de ta relación entre las entidades gubernamentates y los ciudadanos, cuyas de-
terminaciones podrán ser vincu latorias en los términos que estabtece el presente Regtamento;

Vl. Colaboración Popular: Et mecanismo de participación, mediante e[ cual tos habitantes del mu-
nicipio, participan en [a ejecución de una obra o prestan un servicio existente, apoftando recursos
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L Asamblea popular: E[ mecanismo de participación, mediante e[ cual tos habitantes del municipio
construyen un espacio para [a opinión sobre temas de interés general o asuntos de carácter local o de
impacto en [a comunidad;



económicos, materiales o trabajo personaI en coordinación con el gobierno municipat;

Vll. Consulta popular: El mecanismo mediante el cuaI los habitantes det municipio, expresan sus opi-
niones respecto a temas de carácter público o ¡mpacto social que son consuttados por la autoridad
municipa[;

Vlll. Contraloría Social: El mecanismo de participación mediante el cual la ciudadanía y los organis-
mos del sector social privado forman una instancia de vigitancia y observación de las actividades de
gobierno.

lX. Dialogo cotaborativo: El mecanismo de participación por el cual [a autorldad establece acuerdos
y consensos con [a ciudadanía, a través de la construcción de nuevos espacios de representatividad
para la toma de decisiones públicas, mediante ta tibre expresión de ideas y posiciones ciudadanas
para el fortalecimiento de [a democracia;

Xl. lniciativa ciudadana: EI mecanismo de corresponsa bilidad ciudadana mediante e[ cuat se ejerce ta

facultad que tienen los habitantes det Municipio de presentar, ante etAyuntamiento, proyectos de or-
denamientos municipales, reforma, adición o derogación a los mismos en los términos establecidos
por la normatividad aplicabte;

Xll. Organismos para [a participación ciudadana: E[ Consejo Municipal de Participación Ciudadana y
Poputar para [a Gobernanza y los Consejos Sociales de Participación Ciudadana;

Xlll. OSC: Organizaciones de [a Sociedad Civi[;

XlV. Presupuesto participativo: E[ mecanismo de participación mediante e[ cual los habitantes del

Municipio definen el dest¡no de un porcentaje de los recursos públicos;

XV. Proyecto sociat: El mecanismo de participación popular, mediante e[ cual los habitantes del muni-

cipio colaboran, cooperan ytrabajan en conjunto con e[ ayuntam¡ento para la sotución de una necesi-

dad o probtemática existente en los barrios, fracciona mientos y cotonias municipates;y

XVl. Reg¡stro Municipal de Participación Ciudadana: Et acto administrativo de naturateza declarativa

medianle eI cuaI el Ayuntamiento reconoce a los consejos sociates de Participación Ciudadana como

organismos promotores de [a participación ciudadana.

Artícuto S, Constituyen objetivos det presente reglamento y son criterios orientadores para su apticación:

l.- Sentar las bases para hacer efectivo el derecho de tos ciudadanos de ser el centro de las decisiones
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X. Dirección:La Dirección de Participación Ciudadana del Ayuntamiento Constitucional de Valte de
Guadalupe, Ja lisco;



deI Gobierno Municipal;

ll.- Capacitar y promover ta interacción del ciudadano con las entidades gu berna mentales, creando
las condiciones para la discusión de los asuntos púbticos;

lll.- Consensar [a toma de decisiones fundamentales de gobierno y la generación de políticas pú blicas
con la sociedad en general, tomando en cuenta sus necesidades e inquietudes, para buscar el desa

rrotlo sustentable, sostenible y equitativo de la población det Municipio;

lV.- lntegrara los ciudadanos en [a implementación, ejecución y evaluación de los programas sociates
municipates;

V.- Fomenta r et ejercicio de los derechos humanos y garantías sociales de tosvecinos de[ M u n icipio, en

e[ ámbito de[ orden jurídico municipat;

Vl.- Orientar y facilitar el ejercicio de los derechos humanos y sus garantías de los vecinos del Munici-
pio frente a las distintas entidades gu bernamentates;

Vll.- Estabtecer, regutary promover la participación ciudadana, sus mecanismos y procesos, asícomo
las formas de organización sociaten e[ Municipio;

Vlll.- lmpulsar el desarrolto de [a participación ciudadana desde e[ ámbito municipal de gobierno
frente la Federación, el Estado de Jalisco, los municipios y demás entidades gubernamentates que de
dichas insta ncias se deriven;

lX.- Determinar tos procedimientos para la conformación, organización, funcionamiento, renovación
y competencias de los organismos sociales para la part¡cipación ciudadana en el M unicipio;

X.- Fomentar, facititar y promover [a participación ciudadana y dar las condiciones necesarias para (a

organización ciudadana y asociaciones que los agrupan para la gestión municipa[, de la pobtación del
Municipio y con respeto total a las facultades de decisión de los órganos municipales, en los términos
establecidos por normatividad apticabte.

Xl.- Garantizar la legitimidad e independencia de los organismos sociates para [a participación ciuda-
dana en el Municipio, bajo los principios de interés general, [ibre acceso, máxima pubticidad y trans-
parencia de [a información que generen o a [a que tengan acceso;

Xll.- Establecer una regutación homogénea para eI fu ncionam iento de los organismos sociales para [a
participación ciudadana en el Municipio;

Xlll.- Facititar el funcionamiento y [a toma de decisiones por parte de los organismos sociales para [a
participación ciudadana en el Municipio, fomentando [a vida asociativa y la participación ciudadana
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en e[ municip¡o.

XlV.- Promover e[ funcionamiento de los organismos sociales para ta participación ciudadana en el
Municipio, las relaciones con organismos de [a sociedad civit, garantizando su ptena autonomía de
gestión, aproximando ta gestión municipal a los ciudadanos y procurando de este modo mejorar su
eficacia.

XV.- Garantizar la solidaridad, ta equidad y ta paz entre las distintas colonias, fraccionamientos, ba-
rrios, delegaciones, comunidades, agencias establecidas en e[ municipio o cualquier otro centro de
población.

XVl.- Establecer tas formasy procedimientos para e[ reconocimiento de las organizaciones ciudadanas
en general, promoviendo el establecimiento de tas bases mínimas de sus estatutos sociates y funcio-
namiento, facilitando a las agrupaciones de ciudadanos y demás personas jurídicas con funciones
de representación ciudadana y ciudadana, [a información acerca de las actividades, obras, servicios,
proyectos y programas emprendidos por las dependencias municipales.

XVll.- Determinar [a dependencia municipal responsable para asesoraL acompañar y coordinar las
retaciones con los organlsmos sociales para la participación ciudadana en e[ Mu nicipio y las organiza-
ciones ciudadanas, así como sus facultades y atribuciones; y

XVlll.- Establecery normár et Registro Municipat de ACtos, Organismos y Asociaciones Vinculados con
los Procesos Ciudadanos.

CAPfTULO II
De los derechos y obligociones de los ciudodonos

Artícuto 6. Los ciudadanos tienen los siguientes derechos en materia de participación ciudadana:

l.- Participar en [a toma de decisiones fundamentales de gobierno y [a generación de políticas púbti-

cas con la sociedad en genera[, interviniendo en [a formutación, ejecuc¡ón, modificación, evaluación
y gestión de los planes o programas de desarrotto municipa[, sin menoscabo de las atribuciones de [a

autoridad municipal, tomando en cuenta sus necesidades e inquietudes, a través de los mecanismos
y organizaciones previstos en e[ presente Reglamento;

ll.-A sertomando en cuenta en los empad rona mientos que se levanten para la conformación de orga-

nismos para [a participación ciudadana;

lll.- A Sertratado con respeto y dignidad por parte de los funcionarios y servidores púbticos, y en caso

de pertenecer a un grupo en situación de vutnerabilidad, recibir las consideraciones del caso;
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lV.- Presentar todo tipo de solicitudes, propuestas, posiciona m ientos, denuncias, quejas o cualquier
escrito o petición ante las entidades gu berna menta tes, las cuates deberán acusa r de recibido en cuat-
quier caso, aun tratándose de los siguientes casos:

o) Que lo entidod gubernamentol corezco de focultodes o otribuciones poro resolver el asunto
plonteodo;

b) Que lo petición seo improcedente; y
c) Que el solicitonte corezco de personolidod jurídico, en coso de que el trámite así Io exijo.

V.- Manifestar todo tipo de ideas, siempre y cuando lo haga de forma pacífica y respetuosa;

Vl.- A que se les respete en su persona y famitia, sus bienes o los de tos miembros de ésta, sus creen-

cias, preferencias y en general sus derechos fundamentates;

Vll.- Formar parte de algún organismo para la participación ciudadana u organización ciudadana don-
de se ubique su domicitio, y en su caso, de [a mesa directiva, en los términos del presente Regtamento
y los estatutos de la organización que se trate;

Vlll.- Renunciar a los cargos dentro del organismo para [a participación ciudadana o en su caso, de [a
mesa directiva a [a que pertenezcan;

lX.- Participar con voz y voto en tas sesiones o asambleas del organismo del que forme parte;

X.- Promover los mecanismos de participación ciudadana de acuerdo a lo establecido en ta normati-
vidad apticable;

Xl.- Recibir orientación por parte de [as entidades gubernamentates respecto de los asuntos que se les
planteen, asícomo aclararsus peticiones, presentar pruebas o mayores etementos, en tanto no haya
sido resuelta en definltiva;

Xll.- A que [a entidad gubernamenta[, en la medida de sus posibilidades y en e[ orden de sus facu{ta-
des y atribuciones, supla las deficiencias de sus solicitudes, peticiones o quejas;

Xlll.- Teneracceso a la información púbtica en los términos de [a normatividad apticab?e en materia de
transparencia y acceso a [a información;

XIV- A la protección de sus datos personales de conformidad a ta normatividad aplicabte;

XV.- Ejercer los medios de defensa establecidos en [a normatividad apticabte; y
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Artículo 7. Los ciudadanos del Municipio en materia de participación ciudadana tienen las siguientes obti-
gaciones:

l.- Respetar las opiniones de los demás;
ll.- Acatar y respetar las decisiones o acuerdos que se tomen en e[ marco de las organizaciones so-
ciates y ciudadanas, ya sea para regular [a convivencia o para [a realización de acciones y obras en

beneficio de su comunidad;
lll. Cumplir con sus funciones que se deriven de la representación social y ciudadana que te sean en-
comendadas;
lV. Conservar e[ espac¡o público, respetar las creencias, preservar el medio ambiente, [a arquitectura,
[as tradiciones cutturales e históricas de su comunidad;
V- Ejercer sus derechos sin afectar a terceros;
Vl.- Fomentar la Cultura de laPaz;y
Vll. Cumplir con las disposiciones que se estabtecen en el presente reglamento y las demás estabteci-
das en la normatividad apticabte.

CAPfTULO I!I
Focultodes de los outoridodes en materio de participoción ciudadono

l.- EtAyuntamiento;
ll.- EI Presidente Municipa[;
lll.- Et Síndico Municipal;
lV.- Las Regidoras y Los Regidores;
V.- El Secretario Generaldel Ayuntamiento;
Vl.- EI Tesorero Municipat;
Vll.- E[ Contrator Municipal;
Vlll.- Los Coordinadores Generates, Dlrectores Generales, Directores y Jefes de Departamento de las

dependencias de ta administración púbtica municipal centratizada o paramunicipal;

lX.- Los consejos de administración, juntas de gobierno, organismos operadores o concesionarios de

servicios públicos, comités o cualquier otro tipo de órganos colegiados municipales que sus miem-

bros pertenezcan alsector público totato mayorita riamente.

Artículo 9. Los contratos, convenios, acuerdos y proyectos que contratistas, proveedores y urbanizadores

cetebren con e[ Municipio o que desarrotlen dentro det territorio municipal estarán sujetos a los mecanis-

Volle de Guodolupe | #CompromisoEnAcción

XVl.- Los demás estabtecidos en la normatividad apticabte.

Artícuto 8. Para los efectos de[ presente Regtamento, son autoridades en materia de participación ciudada-
na en el ámbito de sus respectivas competencias tas siguientes:



consuttivos, en los términos del ordenamiento municipal en [a materia;

V.- Con causa justificada promover ante el Consejo Municipal y en su caso e[ Ayuntam¡ento ta revoca-
ción det reconocim¡ento de Consejos Sociales de Participación Ciudadana; y

Vl.- Las demás que se establezca en la normatividad aplicable.

Artículo 12. Son facultades de ta Dirección Participación Ciudadana para los efectos del presente Regta-
mento:

l.- Generar víncutos y condiciones para que tos ciudadanos ejerzan ptenamente sus derechos frente a

las entidades gu berna menta les, [o anterior para efecto de que tas mismas interactúen en un plano de
igualdad frente aI ciudadano;

ll.- Difundir e[ uso de mecanismos de participación ciudadana, [evando a cabo [a capacitación en la
materia y de derechos humanos entre los vecinos det Municipio y procurando desarrotlar plataformas
digitales para cumplir con et objeto del presente Reglamento, para tal efecto podrá auxiliarse de las
áreas técnicas que se consideren apropiadas;

lll.- Orientar y asesorar a los vecinos para que tos procesos ciudadanos que se desarrolten y logren su
efectiva participación en la toma de decisiones en tos asuntos púbticos;

lV.- Crear una estructura de personaloperativo, como apoyo a los Consejos Sociales de Participación
Ciudadana, [a cual fungirá como enlace para la gestión de programas de los distintos niveles de go-
bierno en beneficio de grupos en situación de vulnerabilidad y de ta ciudadanía que lo requiera, la
Dirección determinará [a mejorforma de organización para ta operación de [a estructura y se ajustará
a la disponibitidad presupuestaria con que cuente el ayuntamiento;

V.- Fungir como moderador en los mecanismos de democracia interactiva y de rend¡ción de cuentas;

Vl.- Desempeñar las comisiones que [e encomiende el Consejo Municipal de Participación Ciudadana;

Vll.- Reatizar las funciones ejecutivas para el correcto desarrollo de los mecanismos de participación
ciudadana;

Vlll'- Pubticar y difundir las convocatorias que emita e[ Presidente Municipat con retación a los orga-
nismos para la participación ciudadana;

lX.- Facilitar y promover [a organización ciudadana, así como las relaciones con los OSC para la con-
secución de sus fines;

X.- Coordinara los vecinos en el levantamiento del censo de sus habitantes para la conformación de
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Artículo 70. Para los efectos del presente Regtamento, son facultades del Ayuntamiento;

l.- Previo acuerdo del mismo, sometersus iniciativas o decisiones at escrutinlo de la ciudadana, a tra-
vés de los mecanismos de participación ciudadana establecidos en el presente Reglamento, satvo las

excepciones consideradas en la normatividad aplicabte;

ll.- Estudiar, anatizary resotver en definitiva las iniciativas ciudadanas;

lll.- Considerar la pertinencia establecer en el Presupuesto de Egresos una partida que contenga los

recursos financieros destinados para las obras públicas que se reatlzarán para e[ siguiente ejercicio

fiscat, de cuando menos et equivalente at diez por ciento del monto definido en [a estimación del in-
greso respecto a [a recaudación det pago del impuesto predia[, producto detejercicio de[ presupuesto
participativo;

lV.- Poder amptiar la partida para la ejecución de tas obras que no resultaron elegidas dentro del pre-

supuesto participativo, en caso de contar con recursos financieros adicionales a [a estimación inicial
de los ingresos generales de[ Municipio;

V.- Autorizar la celebración de convenios con las autoridades en materia etectoral de [a Federación,

e[ Estado de Jatisco, otros mun¡cip¡os o con los OSC con e[ objeto de reatizar los fines del presente

Regtamento;

Vl.- Dotar de herramientas a los organismos de participación ciudadana para el desarrollo de sus ac-

tividades, y en su caso, considerar ta posibitidad de ampliar las part¡das del Presupuesto de Egresos

necesarias para este fin;

Vll.- Reconocer a los Consejos Sociates de Participación Ciudadana, y con causa justificada, revocar

dicho reconocimiento; y

Vlll.- Las demás que se estabtezca en la normat¡vidad aplicabte'

lrtícuto ll, Para los efectos del presente Regtamento, son facultades de[ Presidente Municipal

l.- Solicitar a los organismos para la part¡cipación ciudadana que inicien cualquiera de los mecanis-

mos de participación ciudadana;

ll.- Emitir las convocatorias para [a conformación y en su caso, renovación periódica de los consejos
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mos de participación ciudadana previstos en la normatividad aplicabte, por lo que las entidades guberna-

mentales que elaboren o ejecuten contratos, convenios, acuerdos, negoclaciones o proyectos con cua[-

quier contratista o proveedor podrán contemplar esta situación en dichos actos.



ll.- Facilitar las relaciones entre éstas y la administración municipal, conocer sus fines y representati-
vidad, para efectos de hacer posible una correcta política municipal de fomento del asociacionismo
ciudadano y [a participación ciudadana, bajo los criterios de objetividad, imparciatidad e igualdad.

Artículo 16. Son susceptibtes de ser registrados los Consejos de Participación Ciudadana legalmente cons-
tituidos y cuyo objeto sea la defensa, fomento o mejora de los ¡ntereses generates de [a comunidad.

Artículo 77. La forma para establecer un registro será [a siguiente:

l. La inscripción en e[ Registro se hace a petición de parte interesada, quien debe cumplir con los re,
quisitos y acompañar ta documentación que se señalan en este regtamento y entregarla a ta Dirección
de Participación Ciudadana, quien revisa que contenga [a totalidad de los documentos referidos,
en caso de fattar o presentarse atguna documentación con carencias o imprecisiones, se notifica tal
situación a dicha asociación, para que en un plazo improrrogabte de cinco días hábiles lo subsane,
si ta asociación incumptiere con tal requer¡m¡ento se tiene por no presentada la petición de registro;

ll. La Dirección de Participación Ciudadana entrega a [a Secretaría General del Ayuntamiento, [a so-
licitud y documentación completa, esta úttima integra e[ expediente respectivo y reatiza el estudio y
anátisis de la solicitud de tos Consejos a efecto de emitir e[ reg¡stro correspondiente en caso de que
resulte procedente;

lll. En caso de que la Secretaría General requiera mayores informes para realizarel estudio de la soli-
citud, podrá solicitar información adicional al área correspond iente;

lV. La información del Registro Municipal es de carácter púbtica y puede ser consultado por los ciuda-
danos de manera presencialy virtual.

Artícuto 78. En los términos de la ley estatal en materia de transparencia y acceso a la información púbtica,
de[ reglamento municipal de la materia, y en lo dispuesto poreste ordenamiento, [a información pública se
debe difundir en ta forma que permita [a mayor información a tos ciudadanos, utitizando los medios más
apropiados para los efectos conducentes.

Artículo 79. El Ayuntamiento coadyuvará en la difusión de ta información, para tal efecto:

l. lnformará a la pobtación de su gestión, así como [a de ta administración púbtica municipal que [e
deriva a través de los medios de comunicación sociat, boletines, revistas y folletos, asimismo podrá
auxiliarse de la estructura a [a que se refiere e[ artícuto 9 fracción lV del presente reglamento;

ll. lnforma rá a través de med ios electrón icos y otros med ios que se consideren a propiados;

lll. Recogerá [a opinión de la ciudadanía a través de [a socialización y deliberación presencial de ta
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Consejos Sociales de Participación Ciudadana;

Xl.- Elaborar modelos de estatutos sociales, reglamentos internos, archivos, manuates, infografías y

demás documentación que puedan adoptar los Consejos Sociates de Participación Ciudadana que se

const¡tuyan en el Municipio, para su funcionamiento;

Xll.- Admin¡strar e[ Registro MunicipaI de Participación Ciudadana;

Xlll.- Auxitiaren ta integración y gestión de los Consejos Sociales para su reconocimiento ante etAyun-

tamiento y en su caso [a revocación del mismo;

XlV.- Fomentar ta Cultura de ta Paz, así como el cuidado y protección del medio ambiente; y

XV.-Las demás establecidas en ta normatividad apticable.

rÍrulo sEGuNDo
DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y LA CAPACITACIÓN

CAPfTULO I

Del Acceso o lo lnformoción Registro municipol de porticipoción ciudodono

Artícuto 13. Se entiende por Reg¡stro Municipal de Participación Ciudadana el acto administrativo de na-

turaleza dectarativa mediante el cual e[ Ayuntamiento reconoce a los Consejos sociales de Participación

Ciudadana como organismos promotores de [a participación ciudadana.

Artícuto 14. Los derechos reconocidos en este regtamento al Consejo de Participación Ciudadana y Aso-

ciaciones Ciudadanas, en cuanto organismos promotores de ta participación ciudadana, sólo son ejercidos

por aqueltas que se encuentren inscritas en el Registro Municipal de Participación Ciudadana, no obstante,

a soticitud de [a asociación interesada, el Ayuntamiento puede reconocer a las asociaciones no inscritas e[

ejercicio de aquellos derechos, con e[ compromiso para ta asociación de obtener su reg¡stro en e[ plazo que

se le otorgue para este fin.

Artícuto 75. Constituyen objetivos de[ registro municipat los siguientes:

l.- permitir at Ayuntam¡ento conocer el número y características de los Consejos de Participación Ciu-

dadana, y demás agrupaciones de organización ciudadana existentes en e[ M unicipio; y
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lV. Serán objeto de especial tratamiento informativo y divulgativo los temas medulares de [a admi-
nistración púbtica municipa{, así como los que afectan a la generatidad de los ciudadanos en materia
presupuestaria, fisca[, urbanística y socia[;

V. En el mismo sent¡do son objeto de divulgación específica en su ámbito de aplicación, aqueltas ac-

tuac¡ones o ptanes municipates que afectan a la mayor parte de tos ciudadanos.

Artículo 2O. Los ciudadanos pueden soticitar por escrito información sobre las actuaciones municipales y

sus antecedentes y, en generat, sobre todos los servicios y actividades municipates, de conformidad con las

disposiciones [egales y reglamentarias aplicables.

Artículo 2I. Los ciudadanos tendrán acceso a [a documentación de los archivos y registros municipates
para informarse de actividades y asuntos relativos a competencias municipates, de conformidad con e[

procedimiento estabtecido en et reglamento municipal en materia de acceso a la información y demás nor-
matividad que resulte aplicable.

CAPÍTULO II
De la Copocitación paro los Orgonismos de Porticipoción Ciudadono

A¡lícuto 22. Los integrantes de los Organismos de Participación Ciudadana recibirán capacitación, para [o

cualse establecerán los programas y conven¡os necesarios con las autoridades etectorales, universidades,
OSC y demás organizaciones, para que se generen los programas, cursos o seminarios dirigidos a sus inte-
grantes, asícomo a las entidades gu berna mentates, a los miembros de las organizaciones ciudadanas y a
la pobtación en general.

En la capacitación que se imparta se procurará incluirtemas de Cultura de la Paz, Derechos Humanos, Go-
bernanza, Refundación, mecanismos de participación ciudadana y los pertinentes a [a construcción de ciu-
dadan ía.

Artículo 23. El Ayuntam¡ento podrá elabtecer una partida en e[ Presupuesto de Egresos del Municipio para
e[ fin establecido en el presente capítulo, para taI efecto [a Dirección de Participación Ciudadana podrá
elaborar el Programa AnuaI de Fomento a [a Participación Ciudadana y la Gobernanza que se regirá por [o
establecido en los principios y elementos básicos de[ presente Reglamento.

El resto de entidades gubernamentales están obtigadas a cotaboraren ta apticación del programa a que se
refiere e[ párrafo anterior dentro det ámbito de sus respectivas facultades y atribuciones.
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información, se podrán hacer campañas de información, debates, asambleas, reuniones, consultas,
encuestas y sondeos de opinión, en los casos y formas más propicios para respetar y fomentar la par-

ticipación de [a ciudadanía y a la vez permita e impulse una ágil y eficiente función púbtica municipal;



Artículo 24. La Dirección de Participación Ciudadana generará y diseñará contenidos, infografía, material
impreso o digital para [a difusión de [a cultura de [a participación ciudadana, el respeto a la Cultura de la
Paz, los derechos humanos, [a gobernanza, los principios rectores para la toma de las decisiones funda-
mentates.

T
DE LA ORGANIZACIÓN

ITULO TERCERO
PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAPfTUIO I

Orgonismos poro lo Porticipoción Ciudodano

Artículo 25. Son Organismos para la Participación Ciudadana:

l.- El Consejo MunicipaI de Participación Ciudadana y Popular para [a Gobernanza; y

Los organismos para [a Participación Ciudadana podrán asumir tanto e[ Regtamento para el Funcio-
namiento lnterno de Sesiones como e[ Reglamento Orgánico del Consejo de Participación y Ptanea-
ción para e[ Desarrotlo MunicipaI como norma supletoria en to que respecta a sus respect¡vas ses¡o-

nes, siempre y cuando no se contravenga al presente ordenamiento.

Artículo 26. Los Organismos para la Participación Ciudadana que son tos órganos de representac¡ón en e[

Municipio y en cada una de las comunidades, tienen como objetivo principal e[ atender los intereses de la

comunidad.

Artículo 27. Son autoridades validadoras de los Consejos Sociales de Participación Ciudadana:

l. E[ Presidente Mu nicipat;
ll. Et Secretario Genera I del Ayu nta miento; y

lll. La Dirección de Participación Ciudadana.
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ll.- Los Consejos Sociales de Participación Ciudadana.

A¡tículo 28. Los Consejos Sociates de Participación Ciudadana se establecen con et objeto de representar

organizadamente a sus comunidades ante la autoridad municipat, a razón de un Consejo Social porcolonia
. con las atribuciones y obligaciones consignadas en este Regtarirento y demás disposiciones que resulten

apticables.

La Dirección de Participación Ciudadana podrá solicitarel registro yvalidación de más de un Consejo Social

por cotonia cuando considere que es pert¡nente en virtud de [a extensión territoria[ de determinadas coto-

nias.



Artículo 29. Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas munlcipales en tas diversas

materias tas dependencias de [a administración pública municipal podrán auxitiarse de Los Consejos Socia-

les de Participación Ciudadana, en los términos que señate la normatividad aplicable.

Artículo 3o. E[ Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, convocará a [a ciudadanía del municipio
para la constitución del Consejo Municipalde Particípación Ciudadana y Popular para ta Gobernanza y los

Consejos Sociales de Participación Ciudadana. E[ Presidente MunicipaI podrá instruir a [a Dirección de Par-

ticipación Ciudadana para que lleve a cabo la emisión de [a convocatoria correspond iente.

CAPÍTUIO II
De los Reguisitos pora la tntegración de los orgonismos de

Porticipoción Ciudodona y su Renovqción

Artícuto 37. Los ciudadanos del Mu nicipio tendrán derecho a participar en la conformación de los organis-
mos para ta participación ciudadana en [a forma y términos establecidos en la normatividad apticable.

Artícuto 32. Son requisitos para ser integrante de los organismos para la participación ciudadana:

l.- Ser ciudadano mexicano en pteno ejercicio de sus derechos civiles y potÍticos;
ll.- Ser avecindado del Municipio durante los últimos tres años;
lll.- Comprometerse con el tiempo necesario para e[ cumptim¡ento de las funciones del organismo
socia[;
lV.- No serfuncionario o servidor púbtico de ninguno de los tres órdenes de gobierno;
V.- No haber sido candidato a cargo alguno de etección popular en los úttimos tres años previos a [a
fecha de [a convocatoria para [a designación del organismo social; y

Vl. Que manifieste su interés por participar.

Artículo 33. Los ¡ntegrantes ciudadanos de tos Organismos para la Participación Ciudadana pa ra efectos de
la duración de su encargo se ajustarán a lo siguiente:

l.- Para garantizar [a continuidad de los trabajos del Consejo Municipal de Participación Ciudadana
y Poputar para la Gobernanza, la renovación de sus consejeros ciudadanos se realizará de manera
escalonada, para tal efecto:

o). Los consejeríos ciudodonos se closificorón como A y B, sin que por ello se pueda entender
que gozon de distintos prerrogotivos;

b). Los consejeríos ciudodonos A se renovorón en el mes de julio del oño siguiente a oquel en
que hoyo iniciodo el periodo del Gobierno Municipol;
c). Los conseierías ciudodonas B se renovorán en et mes de julio del tercer oño siguiente o oquel
en que hoyo iniciodo el periodo del Gobierno Municipol.
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Porcada ¡ntegrante propietario se designará un suplente, quienes entrarán en funciones por [a simple au-
sencia de su titular y tomarán protesta en e[ momento en que asuman sus funciones.

CAPÍTULO I¡I
Del Consejo Municipal de Porticipoción Ciudadano y Populor poro lo Gobernonzq

Artículo i4. El Consejo M unicipaI de Participación Ciudadana y Popu lar para [a Gobernanza es el órgano ga-

rante de [a participación ciudadana en e[ Municipio, con funciones de gestión y representación ciudadana,
cotaborando con etAyuntamiento en ta transformación de la retación entre las entidades gubernamentates
y los ciudadanos, cuyas determ¡naciones podrán ser vincu latorias en lostérminos que establece e[ presente
Regtamento.

Artículo 35. El Consejo Municipat de Participación Ciudadana y Poputar para [a Gobernanza se integra de [a
siguiente manera:

l. EI Presidente de[ Consejo, et cua I será etecto por los miembros de[ Consejo de entre los representan-
tes ciudadanos, en sesión a propuesta de[ Presidente Municipaldel Municipio de Vatte de Guadatupe,
Jatisco, La presidencia del Consejo es rotativa entre los consejeros referidos en la fracción lV de este
artícuto, ta designación [a hacen sus integrantes por mayoría simpte de los presentes pero siempre a

propuesta del Presidente Municipa[, existiendo quórum, durará en su encargo un año.

ll. El Presidente Municipa[, así como un Regidor por cada partido, candidatura independiente, o en

caso de coatición, un representante de [a misma;

lll. El titutar de [a Dirección de Participación Ciudadana, o el funcionario púbtico municipal que este

designe;

lV. Un representante ciudadano que presida un Consejo Social de Participación Ciudadana por cada

Centro de Pobtación a los que se refiere el artícuto 17 del Reglamento del Gobierno y [a Administra-

ción Púbtica del Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe, Jalisco;y

V. Se podrán integrar dos representantes de pueblos y comunidades indígenas dentro del municipio,

a invitación expresa de[ Presidente;

Todos los integrantes del Consejo contarán con voz y voto, a excepción del Secretarlo Técnico.

Asimismo, a invitación expresa del Presidente MunicipaI pueden participar:

Volle de Guodolupe | #CompromisoEnAcc¡ón

ll.- Los integrantes de los Consejos Sociates de Participación Ciudadana durarán en su encargo úni-
camente e[ periodo correspondiente a [a administración municipaI en [a que fueron elegidos, no obs-
tante, a[ vencimiento seguirán funcionando y vigentes en tanto no se [[eve a cabo et procedimiento
de renovación respectivo.



a) Los representontes de los dependencios estotoles y federoles con funciones de participoción

ciudodono y que operen en los municipios, conforme o lo normotividod aplicable;
b) Los outoridodes trodicionoles de los comunidodes indígenos en Jolisco, con bose en el Po-

drón de Comunidodes y Locolidades tndígenas del Estodo de Jalisco; y
c) Ciudodonos de monero individuol, organizociones no constituidos con representontes de

grupos en situoción de vulnerabilidod.

En su caso, los invitados a que se refiere este artícuto únicamente tendrán derecho de voz, a excepción de

los establecidos en el inciso c).

Artículo 37. Son facultades del Consejo Municipat de Participación Ciudadana y Popular para [a Gobernan-
za las siguientes:

l.- Discutir los asuntos que competan a los Consejos Sociales;

ll.- Emitir posiciona m ientos políticos, económicos, sociates o cutturales retacionados con el Municipio
y su contexto;

lll.- Gestionar estímulos y reconocimientos a los habitantes del Municlpio que se destaquen por su

actividad a favor de los principios y elementos básicos estabtecidos en el presente Reglamento;

lV.- Coadyuvar en los asuntos que competan a otros organismos sociates para análisis, cuando por su

trascendencia o las circunstancias de[ caso [o ameriten; asícomo en el caso de posiciones encontra-
das de diversos grupos de personas, salvo aqueltos de competenc¡a de la autoridad municipal;

V.- Fomentar la gobernanza en el Municipio, proponiendo nuevas formas de participación ciudadana
y democracia interactiva, donde sus procesos promuevan [a inclusión y e[ mejor desempeño de [a
gestión pública y la prestación de los servicios públicos;

Vl.- Hacer propuestas en materia de [a delimitación de las zonas en que se divide e[ Municipio para los
efectos del presente Reglamento;

Vll.- Cuidar la legitimidad y transparenc¡a de los procesos ciudadanos establecidos en el presente
Reglamento;

Vlll.- Evaluar el desempeño de ta administración pública municipaI en materia de participación ciu-
dadana, emitiendo las opiniones y recomendaciones que considere pert¡nentes, sin perjuicio de tas
facultades y atribuciones que la normatividad apticabte otorga a otras instancias o entidades guber-
namentates;
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Artículo 36. Los nombramientos que se desprenden del Consejo, son de carácter honoríficos, en tal virtud,
no son sujetos de ninguna remuneración económ¡ca pore[ ejercicio de su desempeño.



X.- Promover mecanismos y acc¡ones entre los habitantes de[ Municipio, las organizaciones ciudada-
nas, los OSC y las entidades gubernamentales para generar corresponsabilidad y participación en tas

decisiones de los asuntos púbticos;

Xl.- Fomentar e[ ejerc¡cio de los mecanismos de participación ciudadana establecidos en el presente
Regtamento y demás normatividad aplicabte;

Xll.- lniciar de oficio cualquiera de los mecanismos de participación ciudadana;

Xlll.- Analizar las soticitudes de inicio de los mecanismos de participación ciudadana, verificando e[

número de habitantes del Municipio necesarios para su realización;

XlV.- Proponer [a forma en que tos niños, estudiantes, trabajadores o cualquier otra persona que no
sea considerada como veclno del Municipio pueda ejercer libremente su derecho a [a participación
ciudadana, dentro de los mecanismos que para talefecto establece et presente Reglamento, cuando
la decisión o política pública pueda afectar sus intereses;

XV.- Conducir y vetar por e[ correcto desarrotto de tos mecanismos de participación ciudadana pre-
vistos en e[ presente Regtamento, a efecto de que se apeguen a los principios y elementos bás¡cos

estabtecidos en eI presente Reglamento;

XVl.- Vigitar y cuidar que los mecanismos de participación ciudadana directa que se lleven a cabo
mediante med¡os etectrónicos se desarrollen de forma imparciat, con el objetivo de que reflejen ta
voluntad de la población;

XVll.- Verificar que tas campañas de difusión que se reat¡cen en e[ marco de los mecanismos de par-

ticipación ciudadana, no se utilicen con fines de promoción personat, o potítico etectorates de los

titulares de las entidades gu berna mentates, pudiendo solicitarel retiro de [a publicidad que se consi-

dere atenten contra tales fines o contra los principios y elementos básicos estabtec¡dos en el presente

Reglamento, salvo to establecido para [a ratificación de mandato;

XVlll.- Anatizar tas jornadas de votación de los mecanismos de participación ciudadana directa, pro-

poniendo soluciones de las incidencias que se presenten durante su desarrotlo;

XlX.- Dar seguim¡ento y fomentar a los organismos sociales y [a organización ciudadana;

XX.- Revisar la delimitación territoriaI as¡gnada a los organismos sociates y tas organizaciones ciuda-

danas, así como resolver las solicitudes que éstas presenten para su modificación, garantizando el
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lX.- Presentarquejas ante las instancias competentes por la probabte comisión de detitos o irregulari-
dades en e[ desempeño de [a función pública de la administración púbtica municipato la prestación
de tos servicios públicos municipates;



derecho de aud iencia de los organismos o [as organizaciones ciud ada nas colind a ntes;

XXl.- Fungir como consejo consultivo en aquellas materias que no cuenten con uno propio en funcio-
nes;

XXlll.- Poner a cons¡deración de [a autoridad municipal aportes en los ¡nstrumentos estratégicos en

la ptaneación de [a administración púbtica municipal y la prestación de los servicios públicos muni-

cipales;

XXIV.- Emitir opinión sobre los programas y potíticas públicas que aplique e[ gobierno municipa{;

XXV.- lnformar a las entidades gubernamentates sobre los problemas que afecten al Municipio;

XXVI.- Proponer soluciones y acciones para mejorar los servicios públicos y los programas de gobier-

no;

XXV|l.- Solicitar a tas entidades gubernamentales información sobre licitaciones, asignaciones de

obra, contratos, proyectos, concesiones de bienes y servicios, cuando asíse considere pertinente;

XXV|ll.- Coadyuvar con las entidades gubernamentales en las actividades tendientes a mejorar ta cati-
dad de vida de los habitantes del Municipio y sus visitantes;

XXIX.- Vigitar el correcto funcionamiento de[ Registro Municipal y en su caso la implementación del
Programa Anual de Fomento a la Participación Ciudadana y [a Gobernanza;

XXX.- Atender los asuntos o temas de su competencia que tes sean planteados por los Comités Socia-
les;

XXXI.- Soticitar al Presidente MunicipaI que declare [a desaparición y convoque a la renovación ex-
traordinaria de los Consejos Sociates por renuncia o abandono de sus integrantes y los hagan inope-
rantes;

XXX|l.- Celebrar convenios con e[ Consejo Estatalde Participación Ciudadana y Popular para la Gober-
nanza, con la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno del Estado de Jalisco
y con el lnstituto Etectoraly de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco para [a organización y
realización de los mecanismos de participación ciudadana;

XXXlll.- Tram¡tary resolvertodo {o concerniente alejercicio de los mecanismos de participación ciuda-
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XXll.- Analizar los procesos de [icitación, adjudicación y asignación de la obra pública, asícomo de la

operación de los programas de asistencia ydesarrolto sociatverificando que estos se [leven con apego

a derecho;



a

dana, para tatefecto e[ Secretario Técnico tendrá la facultad de suscribir [a documentación necesaria
para e[ cumplimiento de dicho fin ;y

XXXIV.- Las demás que se establezcan en [a normatividad aplicable.

Artícuto 38. Sin mayortrámite, el Consejo Municipal podrá contarcon [a asistencia yorientac¡ón nacional o
internacional de asesores con el objeto de compartir las experiencias mutuas para el desarrolto de ta parti-
cipación ciudadana como elemento básico de la gobernanza.

CAPfTULO IV
Del Meconismo pqro lo lnstoloción del Consejo Municipol de

Porticipoción Ciudodono y Populor

Artículo 40. Los representantes ciudadanos det Consejo Municipal serán designados de conformidad con
eI siguiente procedimiento:

l. La Dirección de Participación Ciudadana, deberá convocar a los Consejos Sociales de Participación
Ciudadana a una asamblea porcada centro de población, con e[ objeto de que se etijan a los integran-
tes propietarios y un suplente;

ll. Las propuestas de los aspirantes a integrar et Consejo deben entregarse por escrito, para talefecto
los aspirantes deberán señatar con precisión su interés por participar para representar a[ centro de
pobtación correspondiente;

lll. En ta Asambtea correspondiente tendrán derecho a elegir a los representantes ciudadanos del

Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Popular aqueltos Consejeros Presidentes de Conse-
jos Sociales de Participación Ciudadana debidamente acreditados;

lV. La Dirección de Participación Ciudadana garanlizará que e[ voto sea libre y secreto, asimismo [e-

vantará el acta de [a elección correspond iente; y

V. En [o no previsto, se estará a lo que resuetva la Dirección de Participación Ciudadana
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Para efecto de cumplir con las timitaciones prev¡stas en la normatividad en materia de austeridad y ahorro,
los asesores que asistan y orienten at Consejo MunicipaI no tendrán cargo alguno aI interiordel propio Con-
sejo Municipal ni del Municipio, por [o que sus actividades y aportes serán a título gratu¡to.

Artículo 39. Los integrantes det Consejo Municipal deberán participar de manera activa en e[ desarrolto de
las sesiones de[ Consejo Municipat, asimismo podrán colaborar en las actividades en materia de participa-
ción ciudadana que desarrolle el ayuntamiento.



Artículo 47, El Presidente Municipal convocará a la sesión de instalación del Consejo Municipal de Partici-
pación Ciudadana dentro de los primeros 90 días de iniciada [a administración, bajo el siguiente orden det
d ía:

l.- Lista de asistencia y verificac¡ón del quórum para sesionar;
ll.- Toma de protesta a los consejeros propietarios, suptentes y su secretario técnico;
lll.- Lectura y aprobación del orden del día;
lV.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación del consejero presidente;
V.- Toma de la protesta a los consejeros y al consejero presidente; y
Vl.- Clausura de [a sesión.

CAPíTUtO V
De lo Conformqción de los ConseTos Socioles de Porticipoción

Ciudodono y su Ámbito de Competencia

Artículo 42. Los Consejos Sociales de Participación Ciudadana funcionarán de forma independiente aI go-

bierno municipaI y se integrarán por los siguientes miembros:

l. Un Consejero propietario Presidente, con derecho a vozyvoto;

ll. Cuatro Consejeros propietarios Vocates, con derecho a voz y voto, de entre los cuates, ya instalado
formatmente el Consejo y en el supuesto de que administren recursos económicos, los integrantes
por mayoría simple y a propuesta del Presidente podrán designar un tesorero;

lll. Cinco Consejeros Suplentes, estos podrán participar en las sesiones de tos Consejos como Coad-
yuvantes soto con derecho a voz. En atgún momento de entre eltos saldrá ta sustitución de algunos de
los Consejeros Propietarios que poratguna razón haya renunciado a su cargo; y

lV. Secretario Técnico, será un funcionario público propuesto por la autoridad municipa[, solo con voz,
que servirá de apoyo y enlace entre los Consejos y e[ Ayuntamiento, en términos de [a fracción lV del
artícuto 9 de[ presente ordenamiento.

Artículo 43. Para [a integración, y en su caso, renovación de los integrantes de cada Consejo de Participa-
ción Ciudadana, los aspirantes deban reunir los requisitos y se debe seguir con e[ siguiente procedimiento:

l. La integración y, en su caso, renovación de los consejeros ciudadanos de cada consejo social, se
realízará por convocatoria púbtica y abierta que emitirá e[ Presidente Mu nicipat, donde establezca et
perfil de tos consejeros requeridos, los requisitos y e[ mecanismo que se debe seguir para participar
en [a etección de sus integrantes, el cual deberá establecere[ voto libre y secreto, dicha convocatoria
será pubticada cuando menos 72 horas tanto en et portal oficial del ayuntamiento de Tonalá como de
manera física dentro de [a colonia mater¡a de [a renovación correspond iente.
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ll. Las postulaciones para los integrantes deberán formularse con un propietario y su suptente, en su
defecto se podrá escoger como suptente a otro aspirante que no resulte electo como propietar¡o den-
tro del procedimiento de insacutación respectivo;

lll. Se encuentran impedidos para ser integrantes quienes desempeñen cargos de elección popular,
funcionarios o servidores públicos de cualquier orden de gobierno, organismo púbtico o entidad gu-
bernamental durante e[ tiempo que desempeñen su encargo o com¡sión. Para los efectos de [a pre-
sente fracción, podrán ser consejeros ciudadanos aqueltos maestros o profesores de instituciones
educativas púbticas, siempre cuando se encuentren [ibres de desempeñar otro cargo o empleo pú-
blico;

lV.- Con los aspirantes elegibles se procederá a conformar el consejo sociat; y

V.- Los consejeros propietarios y suplentes podrán postularse para el periodo inmediato siguiente en
las mismas condiciones que el resto de los vecinos.

Artículo 44. Las consejerías ciudadanas son renunciabtes y de carácter honorífico por [o que no se. rec¡birá
remuneración económica o en especie porsu ejercicio, en consecuencia, no existirá retación taboralatguna
de sus miembros con el Municipio.

Los cargos de secretarios técnicos que desempeñen los funcionarios o servidores públicos aI interior de los
Consejos de participación son inherentes a sus funciones.

Artículo 45. Cualquier vecino del lugar donde se establezcan los Consejos Sociales de Participación Ciu-
dadana podrá asistir a sus ses¡ones y part¡c¡par con voz de acuerdo a[ orden establec¡do en [a minuta de
trabajo.

Artículo 46. Los Consejos Sociates de Participación Ciudadana son las formas de organización ciudadana
conformadas por representantes de las organizaciones ciudadanas y liderazgos sociales del Municipio y la

ciudadanía en generalque se integran en [a detimitación territoriatque determine el Consejo Municipal de
Participación Ciudadana porcolonia para el desem peño de funciones práctlcas y benéficas para una comu-
nidad, donde se desarrolle y fomente la participación ciudadana, para tal efecto el Consejo podrá soticitar
la información contendida en la cartografía que [e proporcionen las dependencias competentes.

Artículo 47. Et Consejo Municipat promoverá la conformación de los Consejos Sociates de Participación

Ciudadana atendiendo a las necesidades y características del barrio, vecindario, localidad, composición
social o lugar donde se vaya a integrar.

Artícuto 48. La integración de los Consejos Sociates de Participación Ciudadana se regirá por las reglas es-

tablecidas para tal efecto en e[ presente Regtamento.
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Artícuto 49. Son facultades de los Consejos Sociales de Participación Ciudadana las siguientes:

l.- Fomentar la gobernanza en su delimitación territorial, promoviendo e[ desarrolto de mecanismos
de participación ciudadana, en particular aquellos de democracia ¡nteractiva, de rendición de cuen-
tas y de corresponsa bilidad ciudadana;

ll.- Solicitar at Consejo Municipal [a modificación de su delimitación territoria[;

lll.- Cuidar la legitimidad y transparencia de los procesos ciudadanos estabtecidos en eI presente Re-

glamento en sus respectivas delimitaciones territoriales;

lV.- Evatuar la prestación de los servicios públicos municipates, emitiendo tas opiniones y recomenda-
ciones que considere pertinentes, sin perjuicio de las facultades y atribuciones que la normatividad
aplicable otorgue a otras instancias o entidades gu berna menta les;

V.- Presentar quejas ante [as instancias competentes por probabtes irregutaridades en el desempeño
de ta función púbtica o la prestación de los servicios públicos municipales;

Vl.- Promovery desarro[[ar mecanismos y acciones entre los hab¡tantes de[ Municipio, las organizacio-
nes ciudadanas, los OSC y [as entidades gubernamentales para generar corresponsa bitidad y partici-
pación en tas decisiones de los asuntos públicos;

Vll.- Vigitar e[ desarrotlo de los mecanismos de participación ciudadana dentro de sus detimitaciones
territoriales;

lX.- Velar pore[ correcto desarrolto de los mecanismos de participación ciudadana dentro de sus de-
[imitaciones territoriales, a efecto de que se apeguen a los principios y elementos establecidos en
presente Reglamento y la normatividad aplicabte;

X.- Verificarque [as campañas de difusión que se realicen en e[ marco de los mecanismos de participa-
ción ciudadana dentro de sus delimitaciones territoriales, no se utilicen con fines de promoción per-
sonaI de tos titulares de las entidades gu berna menta [es, pudiendo solicitar el retiro de ta publicidad
que se considere atenten contra tales fines o contra de los principios y elementos básicos del presente
Regtamento, salvo to establecido para la ratificación de mandato;

Xl.- Vigilar las jornadas de votación de los mecanismos de partic¡pación ciudadana directa dentro de
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Vlll.- lniciar de oficio los mecanismos de participación ciudadana que en términos de[ presente Regta-
mento les corresponda desarrollar dentro de sus detimitaciones territoriales;



sus detimitaciones territoria les;

Xll.- Darsegu¡miento yfomentar ta organización de los consejos sociates dentro de sus detimitaciones
territoriales;

XlV.- Gestionar estímutos y reconocimientos a los habitantes del Municipio que se destaquen por su

actividad a favorde los principios y elementos básicos establecidos en e[ presente Regtamento dentro
de sus delimitaciones territoria les;

XV.- Colaborar en ta elaboración, consutta, revisión y actuatización del Plan MunicipaI de Desarrolto,
del Programa MunicipaI de Desarrollo Urbano, de los planes parciates de desarrollo urbano de sus
delimitaciones territoriates presentando las propuestas que estime necesarias para e[ Municipio;

XVl.- Emitiropinión sobre los programasy políticas púbticas que aptique el gobierno municipaldentro
de sus detimitaciones territoriates;

XVll.- lnformar a [as autoridades sobre los problemas que afecten a sus delimitaciones territoriales;
XVlll.- Proponer soluciones y acciones para mejorar los servicios púbticos y los programas de gobierno
en sus detimitaciones territoriales;

XlX.- Colaborar con las entidades gubernamentates en las actividades tendientes a mejorar [a calidad
de vida de los habitantes de[ M unicipio y sus visitantes;

XX.- Atender la problemática de las organlzaciones ciudadanas, así como en e[ caso de posiciones

encontradas de diversos grupos de personas, salvo aquellos de competencia del Consejo Municipa[;

XXIV.- Encomendar a las organizaciones ciudadanas funciones específicas para e[ desarrolto de tos

mecanismos de participación ciudadana cuando sotamente incumban a los vecinos de su delimita-
ción territoriat; y

XXV.- Las demás que se establezcan en los ordenamientos municipales vigentes.

Artícuto 50. Los Consejos Sociales de Participación Ciudadana se identificarán con el nombre de ta cotonia,

fracciona miento, barrlo o localidad.

Artícuto 5I. Et Presidente Municipal o e[ Secretario Generat expedirá los documentos que certifiquen [a

Constitución y ta designación de los integrantes del Consejo Social de Participación Ciudadana de cada

Xlll.- Dar su opinión al Consejo MunicipaI sobre los proced¡mientos de revisión de [a detimitación te-
rritoriaI asignada a las organlzaciones ciudadanas;
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tocalidad, que se hayan reuniendo los requisitos de [a convocatoria a [a constitución del Consejo de Parti-

cipación Ciudadana que se trate.

Artículo 52. ElAyuntamiento podrá convocar en cuatquiertiempo a ta reestructura de los Consejo Sociales

de Participación Ciudadana, siempre y cuando los integrantes de los Consejos Sociates de Participación
Ciudadana que fueron iniciatmente electos no funcionen adecuadamente o incumplan con tos fines esta

btecidos.

CAPÍTULO VI

De Los Focultodes y Obligociones de los lntegrontes de los

Consejos Socioles de Porticipoción Ciudodono

Artícuto 53. Son facultades y obligaciones de los presidentes de Consejos Sociales de Participación Ciuda-

dana:

l.- Emitir, junto con el Secretario Técnico del Consejo las convocatorias a las sesiones de los Consejo

de Participación Ciudadana;

ll.- Presidir, dirigir y clausurar las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Consejos de Participa-
ción Ciudadana, así como declarar los recesos en tas m¡smas;

lll.- Declarar suficientemente discutidos los temas agendados en el orden de[ día, someterlos a vota-
ción y dectarar la aprobación o rechazo de los mismos;

lV.- Proponer y someter a votación el retiro de algún punto agendado en e[ orden det día;

V.- Asistir con voz yvoto a las sesiones de los Consejos de Participación Ciudadana y ejercer elvoto de
calidad en caso de empate;

Vl.- Representar a los Consejos de Participación Ciudadana;

Vll.- Las demás previstas para los vocales, así como las demás que se establezcan en [a normatividad
que resulte aplicabte.

Artículo 54. Son facuttades y obtigaciones de los vocales de los Consejos de Part¡cipación Ciudadana:

l.- Asistircon vozyvoto a lassesiones de los Consejos de Participación Ciudadana, asícomo solicitar la
inclusión de losvotos particulares en etcontenido de las actas de las ses¡ones de[ mismo o abstenerse
de votar;
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ll.- Conforme a las facultades de los Consejos de Participación Ciudadana, presentar propuestas aI
mismo y solic¡tarsu inclusión en el orden de[ día;

lll.- Manifestar [ibremente sus ideas, con respeto a los demás;

lV.- Formar parte de {as mesas de trabajo, foros de opinión y desempeñar tas comisiones que se for-
men al interior det Consejos respect¡vo;

V.- Participar en las actividades que leve a cabo e[ Consejo de Participación Ciudadana;

Vl.- Solicitar y recibir capacitación en materia de participación ciudadana, cuttura de [a paz, gober-
nanza, mecanismos de participación ciudadana, derechos humanos, así como sobre los principios y
elementos básicos estabtecidos en e[ presente Reglamento;

Vll.- Acceder a la información que competa aI Consejo de Participación Ciudadana;

Vlll.- Firmar tas actas de las sesiones del Consejo de Participación Ciudadana y en su caso, soticitar las co-
rrecciones a tas mismas; y

Xl.- Las demás establecidas en el presente Reglamento y los ordenamientos munic¡pales vigentes.

Arhículo 55. Facultades y Obtigaciones det Secretario Técnico de los Consejos de Participación Ciudadana.

l.- Asistir soto con voz a las sesiones de los Consejos de Participación Ciudadana.

ll. Acordarjunto con el Presidente del Consejo el orden det día de [a sesión correspondlente.

lll. Auxitiar en [a etaboración delActa de las sesiones que celebra la directiva del Consejo respect¡vo;
lV. Ltevar e[ archivo documental det Consejo de Participación Ciudadana;

V. Firmar ta correspondencia de[ Consejo de Participación Ciudadana conjuntamente con e[ Conseje-

ro Presidente.

Vl. Las demás que [e asigne este reglamento y determine [a Asambtea del Consejo MunicipaI de Parti-

cipación Ciudadana.

CAPÍTUtOV!I
De los §esiones de los Conseios Socioles de Porticipoción Ciudodono

Artícuto 56. Las sesiones de los Consejos de Participación Ciudadana, se realizarán en e[ [ugar que señate

en la convocatoria o en lugar que se tenga designado para el desarrollo de las m¡smas, todas las sesiones

serán públicas y abiertas.
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Artículo 57. Los Consejos Sociates de Participación Ciudadana deberán sesionar en forma ordinaria cuan-

do menos cada dos meses y en forma extraordinaria cuando [a naturateza de los asuntos a tratar [o amerite.

Artículo 58. La convocator¡a para las sesiones ordinarias, será expedida por el Secretario Técnico a petición

del presidente del Consejo, con 3 días hábites de anticipación a la sesión. Cuando se trate de sesiones ex-

traordinarias bastará que se convoque con 24 horas de anticipación a [a fecha de la sesión.

Artículo 59. Los Consejeros tituta res integrantes det Consejo tend rá n derecho de voz y voto en las sesiones
que lleven a cabo.

Artículo 60. Para la cetebración de las sesiones formales debe estar siempre presente e[ Consejero Presi-

dente y et Secretario Técnlco de[ Consejo.

Artículo 6r. E[ desahogo de las sesiones de Los Consejos Sociales de Participación Ciudadana deberá se

guirse de conformidad at orden del día establecido en [a convocatoria, e[ cual contará cuando menos de los

siguientes pu ntos:

l.- Lista de asistencia de consejeros titulares y verificación det quórum para sesionar;
ll.- Lectura de los acuerdos de la sesión anterior
lll.- Lectura y aprobación del orden del día;
lV.- Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación de los temas a tratar;
V.- Asuntos generales; y
Vl.- Clausura de [a sesión.

Artículo 62. Pasada media hora de aquetla hora fijada en ta convocatoria y a falta de q uóru m para sesionar:

l.- E[ Consejero Presidente reatizará la declaratoria de [a falta de quórum y acordará con los consejeros
presentes e[ día y hora para desahogar [a sesión convocada;
ll.- EtSecretario Técnico levantará [a constancia respectiva y notificará dicho acuerdo a los Consejeros
a usentes; y
lll.- La sesión en segunda convocatoria se desarroltará con [a presencia de al menos dos consejeros
titulares de[ Consejo de Participación Ciudadana, entre los cuales estará contemplado et Presidente.

Artículo 63. Las decisiones de Los Consejos Sociales de Participación Ciudadana se toman por mayoría
simpte. Se entiende por mayoría simple la mitad más uno de los consejeros titulares presentes, asimismo
se configura quórum legalcon [a mitad más uno de tos integrantes titulares.

Artículo 64. Al término de cada sesión se levantará un acta en la que consten:

l.- El lugar, fecha y hora de su desarrollo;
ll.- Los datos de la convocatoria respectiva;
lll.- El orden de[ día;
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lV.- Una reseña de la discusión de los puntos tratados;
V.- Los acuerdos tomados;
Vl.- En su caso, los votos particulares de los consejeros titulares que tos formulen por escrito y que
soliciten su inclusión;
Vll.- La clausura de la sesión; y
Vlll.- Las firmas de tos consejeros prop¡etarios que hayan asistido a [a misma.

Artículo 65. Las actas serán redactadas por e[ Secretario Técnico de cada Consejo de Participación Ciuda-
dana y enviadas a los correos electrónicos autorizados a los miembros del Consejo para su conformidad o,

en su defecto, para que solic¡ten las correcciones o aclaraciones correspond ientes.

Artículo 66. E[ Secretario Técnico será responsable de recabar las firmas de las actas de los consejeros pro-
p¡etarios asistentes, quienes podrán firmar bajo protesta.
Si algún consejero propietar¡o se negara a firmar el acta de una sesión en [a que participó, e[ Secretario Téc-

nico dejará constancia asentado el hecho en un engrose que formará parte del acta, s¡n que por etlo pierda
validez.

Artículo 67. Ante la falta definitiva de un consejero propietario, un suplente ocupará su tugar por designa-
ción del Presidente, en caso de que no existan suplentes, [a dependencia Municipatnombrará alconsejero
fattante de forma interina. En ambos casos q uienes sustituyan al consejero propietario fattante concluirán
e[ periodo correspond iente, pudiendo postularse para un nuevo periodo.

Artículo 68. Los integrantes de los Consejos Sociales de Participación Ciudadana tendrán derecho en todo
momento a obtenercopias de las actas de las sesiones y de los documentos que genere e[ propio consejo

en los que participen, observando en todo momento [as medidas y las disposiciones establecidas en mate-

ria de austeridad y ahorro. Las actas de las sesiones de los Consejos Sociates de Participación Ciudadana es

información púbtica, portalmotivo esta estará a disposición en un portalde acceso libre atpúblico.

rírulo cuARTo
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓU CIUDADANA

CAPíTULO I
Di spo si ci o n e s Ge ne ro le s

Artículo 69. La part¡cipación ciudadana como elemento de [a gobernanza, es un principio fundamental en

[a organización potítica y sociat det Municipio, y se entiende como et derecho de los habitantes de[ Munici-

pio para ¡ntervenir en las declsiones púbticas, deliberar, d iscutir y cooperar con tas entidades gubernamen-

tates, asícomo para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y actos de gob¡erno.
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l.- De democracia directa;
ll.- De democrac¡a interactiva;
lll.- De rendición de cuentas; y
lV.- De corresponsa bitidad ciudadana

Los mecanismos de participación ciudadana establecidos en el presente Reglamento podrán clasificarse en

una o varias de estas categorías.

Artículo z. En los mecanismos de participación ciudadana de democracia directa los habitantes del Mu-

nicipio, a través del voto tibre, directo, intransferible y secreto emiten su decisión respecto de los asuntos
púbticos en concreto, con los atcances precisados en el presente Reglamento.

Artícuto 72. Son mecanismos de participación ciudadana directa objeto de este reglamento

Artículo 74. En los mecanismos de democracia interactiva y de rendición de cuentas, los habitantes del
M unicipio tienen el derecho de delibera¡ discutir, diatogar y cuestionar a los titulares de las entidades gu-
bernamentales o sus integrantes sobre el desempeño de las funciones que realizan y los servicios públicos
a cargo del Municipio.

l.- Comparecencia pública;
ll.- Proyecto Social;
lll.- Asamblea Poputar;
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Artícuto 70, Los mecanismos de participación ciudadana se clasifican en:

l.- Plebiscito;
ll.- Referéndum.
I ll.- Ratifi cación Constituciona[.
lV.- lniciativa Ciudadana;
V.- Ratificación de mandato;
Vl.- Revocación de Mandato;
Vlt.- Consulta Popular; y
Vltl.- Presupuesto part¡cipativo.

Artículo 73. Los mecanismos de participación ciudadana instituidos en las fracciones l, ll, lll, lV y V det ar-

tículo anterior se desarroltarán de conformidad a lo estabtecido en ta Constitución Política del Estado de
Jatisco, [a Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Poputar para la Gobernanza det Estado de Jatisco y
demás normatividad que resutte apticable.

Artículo 75. Son mecanismos de democracia interactiva y de rendición de cuentas:



lV.- Ayuntamiento abierto;
V.- Ptaneación Participativa;
Vl.- Dialogo Colaborativo; y
Vll.- Contratoría Socia[.

Artícuto 76. E[ mecanismo de participación ciudadana instituido en ta fracción V del artícuto anterior se
desarrottará de conformidad a [o estabtecido en [a Constitución Po[ítica del Estado de Jalisco, la Ley de
Ptaneación Participativa para e( Estado de Jatisco y sus Municipios, el Reglamento Orgánico del Consejo de
Participación y Ptaneación para e[ Desarrollo Municipalde[ Ayuntamiento ConstitucionaI de Va[[e de Gua-
dalupe, Jatisco y demás normatividad que resulte ap{icabte.

Artícuto 77. En los mecanismos de corresponsabilidad ciudadana, tos habitantes det Municipio inciden
en [a toma de decisiones y asumen e[ rol de cotaborar, cooperar y trabajar en conjunto con las entidades
gu berna menta Ies.

ll.- La iniciativa ciudadana; y
lll.- Colaboración Poputar.

CAPÍTULO II
Disposiciones Comunes o los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

Artículo 79. Aquetlos mecanismos de participac¡ón ciudadana que su naturaleza [o permita podrán desa-
rrotlarse a través de medios electrónicos.

E[ Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Popular para [a Gobernanza deberá tomar tas medidas
necesarias para garantizar la legitimidad del mecanismo de participación ciudadana que se lteve a cabo a
través de medios electrónicos.

Artículo 80. Quienes promuevan e[ desarrolto de un mecanismo de part¡cipac¡ón ciudadana, presentarán

su solicitud respectiva, porconducto de su representante en los términos de[ presente reglamento y demás
normatividad que resulte aplicable.

Artículo 87. Los mecanismos de participación ciudadana podrán ltevarse a cabo de forma simultánea, sal-

vo que por su naturateza se contrapongan, se consideren repetit¡vos o que [a voluntad de los habitantes del
Municipio ya ha quedado manifestada.

Artículo 82. En caso de que la soticitud de algún mecan¡smo de participación ciudadana sea imprecisa,

vaga, poco clara o se advierta que existen otros actos que por su vinculación deban estar sujetos aI mismo

mecanismo solic¡tado, el Consejo dictarán las medidas necesarias para definir con precisión la materia del
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Artículo 78. Son mecanismos de corresponsa bitidad ciudadana:



m¡smo, para talefecto podrán

l.- Requerir a ta entidad gubernamental solicitante para que en eltérmino de cinco días hábiles com-
plete o actare su soticitud;

ll.- Requerir a la entidad gubernamental que pretenda ejecutar e[ acto materia del mecanismo de
participación ciudadana para que en el término de cinco días, remita ta información necesaria para

definir [a materia del mecanismo solicitado;

lll.- Solicitar al representante común de los solicitantes para que eltérmino de diez días hábiles com-
plete o actare la petición;

lV.- Comisionar a su Secretario Técnico para que se presente en algún determinado tugar a efecto de
que informe al organismo sociaI actuante sobre circunstancias necesarias para determinar la materia
det mecanismo de participación ciudadana solicitado; y

V.- Otorgar audiencia pública al representante común de los vecinos.

Artícuto 83. Cuando se advierta que la solicitud de un mecanismo de participación ciudadana de demo-
cracia directa, no reúne e[ número de firmantes mínimos necesarios, el Consejo, mediante acuerdo, podrá

determinar ta verificación de las firmas, a través de ta Dirección de Participación Ciudadana.

Artículo 85. En los mecanismos de participación ciudadana podrán participar las personas físicas, aten-
diendo a to dispuesto por e[ presente Regtamento.

Artículo 86. Ni [a presentación de la solicitud, ni durante el desarrollo de cualquiera de los mecanismos
de participación ciudadana se podrá suspender el acto que se pida sea sometido a[ escrutinio ciudadano,
salvo los sigu ientes casos:
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Cuando el número de tas firmas sea tat, que e[ proceso de verificación pueda ditatar la admisión de la eje-

cución del mecanismo de participación ciudadana, podrá optar por realizar un muestreo representativo
para admitir [a solicitud de[ mismo, as¡mismo et titutar de [a Dirección de Participación Ciudadana podrá
solicitar ta verificación mediante muestreo o en su caso iniciar oficiosamente e[ proceso det mecanismo de
participación ciudadana soticitado.

Artículo 84. En caso de que el resultado de [a verificación no arroje e[ número de solicitantes necesarios
para el mecanismo de participación ciudadana soticitado o que el Consejo no lo inicie de forma oficiosa, se
podrá encausar la soticitud como algu no de los otros mecanismos de participación ciudadana establecidos
en et presente Reglamento.

l.- Respecto de ordenamientos municipales, políticas públicas, resoluciones, decretos o acuerdos
emitidos por e[ Ayuntamiento, con acuerdo de la mayoría catificada;



ll.- Respecto de políticas públicas, resotuciones, acuerdos o actos emitidos por el resto de las entida-
des gubernamentales centratizadas, si así [o determina e[ Presidente Municipat; y

lll.- Respecto de potíticas públicas, resotuciones, acuerdos o actos emitidos por entidades guberna-
mentales paramunicipates, por acuerdo de ta mayoría catificada de sus respectivos órganos internos
de gobierno.

Artículo 87. Son improcedentes los mecanismos de participación ciudadana en generat, cuando versen
sobre o en contra de:

l.- Leyes, reglamentos, acuerdos de carácter generat o decretos emitidos por entidades gubernamen-
tates del orden internac¡onal, federal o estatat, satvo que dichas entidades soticiten la participación
del Municipio en el ejercicio de atguno de estos mecanismos de participación ciudadana directa y
bajo su jurisdicción;

ll.- En materia de organización de la administración púbtica del Municipio;

lll.- Resoluciones o actos en materia fiscat;

V.- Resoluciones o actos emitidos por las entidades gubernamentales en ejercicio de funciones, facut-
tades o atribuciones de otros órdenes de gobierno, que se les hayan concedido, en tos términos de la
normat¡vidad que le sea aplicable, a menos que ta entidad internacionat, federal o estatal consienta
expresamente su aceptac¡ón a someter dichas resotuciones o actos a[ mecanismo de participación
ciudadana directa solicitado;

Vl.- Durante e[ tiempo que duren tas precampañas y campañas etectorales, excepto el presupuesto
participativo;

Vll.- Actos en proceso de discusión o que hayan sido convalidados o ratificados, mediante plebiscito,

referéndum o consulta ciudadana;

Vlll.- Actos que hayan sido derogados o siendo reformados, que el Consejo determine que e[ meca-

nismo de participación ciudadana ha quedado sin materia, esta causaI podrá decretarse en cuatqu¡er

tiempo;
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lV.- Actos en cumplimiento de alguna resolución judicia[;

lX.- E[ acto no exista o no existan indicios de que vaya a emitirse;

X.- La soticitud sea presentada en forma extemporánea;



XlV.- Cuando se pretendan ut¡lizar para fines electorales o comerc¡ales;

XVl.- Cuando incumplan con el requisito del número de soticitantes previstos para cada mecanismo

de participación ciudadana.

Artícuto 88. Los mecanismos de participación ciudadana podrán suspenderse en los casos siguientes:

l.- Cuando admitido el mecanismo, sobrevenga atguna causa de improcedencia; y

ll.- Por resotución judicial.

Artículo 89. Las controversias que se generen en cuatquiera de las etapas de los mecanismos de partici-
pación ciudadana serán resueltas según lo estabtecido en [a convocatoria respectiva o en su defecto por el

Consejo Municipal.

Artícuto 90. En caso de que tas entidades gubernamentales requieran de rea liza r estud ios técnicos, proyec-
tos u otro acto tendiente a cumplir con los fines del mecanismo de participación ciudadana llevado a cabo,
se podrá conceder un plazo razonable para su cumplimiento, escuchando a [a entidad gubernamentaI res-
ponsable de[ cumplimiento.

Lo anterior no será aplicable para los actos de carácter dectarativos, en cuyo caso e[ plazo de cumplimiento
será de cinco días hábiles siguientes a [a fecha en que el organismo sociaI le notifique el resultado del me-
canismo ltevado a cabo.

A¡tículo 97. Ningún servidor público de ningún nivel de gobierno podrá fungir como representante comú n

en et ejercicio de los mecanismos de participación ciudadana.
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Xl.- Su objetivo sea denostar a tas entidades gubernamentates o agredir físicamente a funcionarios o

servidores pú bticos;

Xll.- Se pretenda ventilar [a vida privada de los funcionarios públicos o de sus familiares en línea as-

cendente o descendente sin límite de grado o en línea cotateral hasta e[ cuarto grado, salvo los casos

de nepotismo o conductas antijurÍdicas de los familiares o socios con relación aI servicio público des-

empeñado por los funcionarios públicos;

Xlll.- Cuando las propuestas sean notoriamente inverosímiles o de imposible reatización;

XV.- Por muerte, declaratoria de estado de interdicción o ausencia, se presente licencia indefinida
para separación del cargo, renuncia, destitución del titutar de [a entidad gubernamental que corres-

ponda; y



CAPíTULO III
De lo Iniciativo Ciudodono

Artícuto 92. La iniclativa ciudadana es el mecanismo de corresponsa bitidad ciudadana mediante e[ cuaI se
ejerce la facultad que tienen los habitantes del Municipio de presentar, ante etAyuntamiento, proyectos de
ordenamientos municipales, reforma, adición o derogación a los mismos en los términos establecidos por
la normatividad aplicable.

Artículo 93. Podrán presentar inic¡ativas ciudadanas los habitantes que representen al menos al O.O5 por
ciento de [a lista nominal de electores del Municipio.

El ejercicio de [a facultad de iniciativa ciudadana no supone que etAyuntamiento deba aprobar las iniciati-
vas presentadas en los términos propuestos, sino únicamente que las mismas deben servaloradas median-
te e[ procedimiento edilicio establecldo en la normatividad apticable.

Artículo 94. Para que u na iniciativa ciudadana pueda ser ad mitida para su estudio, dictamen y votación por
elAyuntamiento, cumplir con tos requisitos establecidos en la Ley del Sistema de Participación Ciudadana
y Poputar para la Gobernanza del Estado de Jalisco.

Artículo 95. No se admitirá una iniciativa ciudadana que haya sido declarada como improcedente o haya
sido rechazada por el Ayuntamiento, hasta que transcurran seis meses de su resolución.

Artículo 96. Corresponde a ta Secretaría GeneraI detAyuntamiento darle forma a las iniciativas ciudadanas
que se presenten a través de ptataformas digitales, previo anátisis que en materia de derechos humanos se

reatice y cuyo resultado se comunicará a[ promovente mediante la propia plataforma digitat a través de [a
que se recibió su propuesta.

Artículo 97. Son improcedentes y por [o tanto serán desechadas de plano por el Ayuntamiento, mediante
acuerdo fundado y motivado, las iniciativas ciudadanas siguientes:

l.- Aquettas propuestas en materia fiscal, hacendaria o regulación deI ejercicio de[ gasto;

ll.- En materia de organización de [a administración púbtica del Municipio;

lll.- La creación o extinción de organismos púbticos descentralizados, empresas de participación esta-

taI mayoritaria y fideicomisos públicos del Municipio;

lV.- Aquetlas cuyo objeto sea distinto a [a creación, reforma, adición, derogación o abrogac¡ón de or-

denamientos municipales; y

V.- Aquetlas sobre mater¡as que no sean competencia municipal o contravengan disposiciones tegales

internaciona [es, federates o estatales.
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Artículo 98. Una vez agotado et procedim¡ento previo para [a val¡dac¡ón de [a iniciativa ciudadana, está se

agenda en sesión ordinaria de ayuntamiento en e[ apartado de presentación de iniciativas se te da lectura
por parte del Secretario General y acto continuo e[ Presidente Municipal propone et turno a las comisiones
pertinentes para efectos de ttevara cabo e[ proceso tegistativo previsto para las iniciativas ordinarias.

Artículo 99. El Presidente de la Comisión Editicia convocante c¡tará atciudadana o representante común de
los promoventes de ta iniciativa ciudadana a las reuniones de trabajo necesar¡as para e[ análisis y dictamen
de la misma.

E[ o los promotores de [a iniciativa ciudadana podrán asistir a las sesiones de trabajo a que sean convoca-
dos, de [o contrario, podrá desecharse de ptano [a iniciativa presentada, porsu notoria fatta de interés.

Artículo 700. Et Consejo MunicipaI podrá auxitiar a la pobtación en general en tos procesos de conforma-
ción y organización de eventos para difundir las iniciativas ciudadanas de las personas que así [o soticiten,
brindando apoyo y asesoría para que [a misma cumpta los requis¡tos establecidos en los ordenam¡entos
mu nicipates vigentes.

CAPÍTUtO IV
De lo Consulto Populor

Artículo IOI. Consulta poputar es e[ mecanismo mediante e[ cuaI los habitantes del municipio, expresan
sus opiniones respecto a temas de carácter público o impacto sociaI que son consultados por [a autoridad
municipat.

Artículo 7O2. La consutta ciudadana podrá tener las siguientes modalidades:

l.- Simpte: Cuando la determinación de los habitantes del Munic¡p¡o se concrete de aceptar o rechazar
e[ tema consultado; y

ll.- Compuesta: Cuando la determinación de los habitantes del Municipio se abra a elegir una o distin-
tas opciones para [a toma de la decisión respecto del tema consultado.

Artícuto Io3. La consutta podrá ser solicitada por e[ 50 por ciento de los integrantes del ayuntamiento; o
por e[ 0.05 por ciento de los habitantes de[ municipio de conformidad a[ úttimo censo reatizado por el lnsti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía.

A¡lículo 7o4. La soticitud de consulta popularse presenta ante etConsejo, se te asigna número consecutivo
de registro que debe indicar el orden de presentación y fecha de inscripción.

El consejo municipaI remite dentro de los siguientes cinco días hábites a su recepción, copia de todas las
solicitudes recibidas a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Participación Ciudadana y poputar para la Go-
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bernanza para su conocimiento y registro correspondiente

A falta de atguno de los requisitos el Consejo, requiere a tos promoventes para que [o subsane dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de [a notificación, con et apercibimiento que de no hacerto se tendrá por no
presentada [a solicitud.

Una vez satisfechos tos requisitos de procedencia, e[ Consejo emite un dictamen de procedencia, dentro
de los diez días hábiles siguientes. El dictamen de procedencia deberá considerar (a opinión técnlca del
Tesorero Municipat con relación a tas impticaciones de naturaleza financiera, asimismo deberá contener [a

o las preguntas, bajo la modalidad de preguntas cerradas o de opción múltiple que se implementarán en
la consulta.

Artículo 7O5. EtConsejo notifica el dictamen de procedencia a los promoventes, para que en eltérmino tres
días n atu ra les s¡gu ientes a su notificación, soticiten [a modificación o aclaración de [a o las preguntas apro-
badas, posteriormente e[ Consejo se pronuncia respecto de la manifestación de los promoventes dentro de
lostresdías natu ra les sigu ientes. Dicha determinación no admitirá recurso alguno.

Artículo 706. Una vez aprobadas las preguntas, se dectara [a procedencia de [a consulta mediante resolu-
clón del Consejo en pteno y en su caso se realiza a más tardartreinta días naturales posteriores a su aproba-
ción, previa emísión de una convocatoria pública donde se exprese una síntesis cronológica de los hechos
que dieron lugar a [a consulta.

A¡1ículo 707. La soticitud de consulta popular que presenten los habitantes debe contener:

l. El nombre de la persona representante común;
ll. Manifestación de conducirse bajo protesta de decirverdad;
lll. Un domicilio para recibir notif¡caciones dentro det municipio;
lV. Especificación del tema que se pretende someter a consulta;
V. Autoridades invotucradas en los temas que se pretenda someter a consulta;
Vl. Exposición de motivos por los cuates se considera que el tema debe ser consuttado; y

Vll. Listado con los nombres y firmas de los solicitantes.

Artículo 708. Las soticitudes de consultas popular presentadas por los integrantes del Ayuntamiento debe

contener:

l. Nombre y cargo de los soticitantes;
ll. La indicación precisa deltema que se pretende someter a consutta;

lll. Listado de preguntas, preferentemente bajo ta modatidad de preguntas cerradas o de opción mút-

tipte;
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lV. La finalidad de [a consulta popular; y

V. La demarcación territoriat específica en [a que se pretende aplicar [a consulta.

A¡tículo 7o9. La convocatoria debe ser pubticada cuando menos quince días naturales antes de [a consutta
y debe contener:

l. Eltema que se somete a consulta de los habitantes;
ll. Autoridades involucradas en e[ tema que se somete a consutta;
lll. Un extracto de [a exposición de motivos por los cuales se considera que e[ tema debe ser consu[-

tado;
lV. La demarcación territoriat donde se aptica ta consulta;
V. La demarcación territorial en [a que se pretende aplicar ta decisión o acto de gobierno;

Vl. La pregunta o preguntas que se someterán a consideración de los habitantes;
Vll. E[ mecanismo para reatizar ta consutta, ya sea de manera virtual, presenciales o ambas, así como
e[ procedimiento y metodotogía a seguir;
Vlll. La fecha y horarios en que se realiza [a jornada de consutta;y
lX. El o los lugares en donde se puede emitir et voto.

Artícuto IIO. El Consejo deberá remite los resultados de la consulta en e[ plazo de 15 días hábiles tanto al

Presidente MunicipaI para su pubticación en [a gaceta municipal preferentemente de manera digita[, así

como a[ titular del Poder Ejecutivo para su pubticación en el Periódico Oficial "E[ Estado de Jalisco".

Artículo III. Los resultados de [a consulta serán vinculantes en términos de lo dispuesto por la Ley del
Sistema de Participación Ciudadana y Popular para [a Gobernanza del Estado de Jalisco.

CAPÍTULOV
Del P res u p u esto Pa rti ci p ati vo

Artículo 772. El presupuesto part¡cipativo es el mecanismo de participación mediante el cual los habitan-
tes del Municipio definen et destino de un porcentaje de los recursos públicos.

Para impulsar e[ desarrollo municipal el Ayuntamiento podrá convenir con el Poder Ejecutivo del Estado ta
realización de inversiones públicas conjuntas, que los habitantes de sus municipios determinen mediante
el presupuesto participativo en los términos de [a normatividad aplicabte.

Artículo 773. Et presupuesto participativo tiene por objeto [o siguiente:

l. Propiciar una distribución equitativa de los recursos públicos de que dispone elAyuntamiento, me-
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diante un mecanismo púbtico, democrático, objetivo, transparente y auditable, que posibil¡ta interve-
nir en ta resolución de los probtemas pr¡oritarios de tas ciudadanas y ciudadanos;

ll. Efectuar obras prioritar¡as y proyectos sociates para [a recuperación del espacio púbtico, el mejo-
ramiento y rehabititación de calles, la rehabilitación o creación de áreas verdes, el mejoramiento o
construcción de infraestructura y acciones de desarrolto sustentabtes para [a cultura, e[ deporte y la
recreación, fortatecimiento de [a seguridad púbtica, del desarro[[o sociat, medio ambiente, juventud
y participación ciudadana;

lV. Establecer un vínculo corresponsabte entre el gobierno y la ciudadanía que permita generar proce-
sos de análisis, programación, vigilancia y controt de los recursos púbticos.

Artículo 774. ElAyuntamiento por conducto de[ Presidente Municipal presenta su propuesta de Presupues-
to Participativo ante el Consejo Municipal correspondiente preferentemente antes det día 10 de enero de
cada año y se [e asigna número de registro.

El Consejo Municipal rem¡te dentro de los slguientes tres días hábites a su recepción, copia de todas las
propuestas recibidas a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Poputar
para [a Goberna nza para su conocimiento y registro.

El Consejo Municipat resuetve [a manifestacíón de [as autoridades dentro de tos tres días naturales sigu¡en-

tes. Dicha determinación no admitirá recurso alguno.

Una vez aprobadas las obras o acciones sobre las que se desarroltará la consulta, e[ Consejo Municipal de-

ctarará [a procedencia de [a consutta y emiten [a convocatoria respectiva.

Artículo 776. La convocatoria de presupuesto participativo se deberá publicar preferentemente de manera

digital en [a [Gaceta Munlcipal], la cual debe contener por lo menos:

l. Las fechas, lugares y horarios en que se realiza [a consulta de presupuesto participativo;

ll. Las obras o acciones que se someterán a consideración de [a ciudadanía; y

lll. Generar un proceso de democracia directa, votuntaria y universat, que contribuya a fortalecer es-
pacios comunitarios de reflexión, análisis, revisión y solución a tos problemas prioritarios, constru-
yendo una ciudadanía consciente y participativa; y

Artículo 775. E[ Consejo Municipal emitirá un dictamen, dentro de los siete días naturales siguientes a la re-

cepción de [a propuesta, en que se determinen las obras o acciones sobre las que se desarrollará [a consut-

ta. ElConsejo Municipa[, notifica e[ dictamen a las autoridades correspond ientes, para que en eltérmino de
tres días naturales siguientes a su notif¡cación, soliciten [a modificación o aclaración de las obras o acciones
sobre las que se desarrotlará [a consulta.
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lll. El monto de los recursos púbticos que se destinarán a [a ejecución de las obras o acciones gana-

doras.

Artículo II7. En ningún caso e[ periodo de imptementación de [a consutta podrá ser menor a cuarenta y

cinco días naturales, ni podrá excederdel mes de marzo de cada año.

A¡tículo II8. Los resultados de la consulta de presupuesto participativo se publican en la Gaceta Munici-
pat preferentemente de manera digitat a más tardar cinco días después de que concluya el procedimiento,

asimismo e[ consejo deberá remitir copia certificada de los resuttados a [a autoridad correspondiente para

su ejecución.

GAPÍTUTOVI
De lo Comporecenc¡o Público

Artícuto II9. La comparecencia púbtica es el mecanismo de participación y democracia deliberativa me-

diante el cual los habitantes del Municipio dialogan y debaten con los funcionarios públicos del Estado o

los municipios para solicitartes [a rendición de cuentas, pedir información, proponer acciones, cuest¡onary
soticitar la reatización de determinados actos o [a adopción de acuerdos.

Artículo 720. Du rante la comparecencia púbtica los habitantes invotucrados podrán:

l. Solicitar y recibir información respecto a [a actuación de[ Gobierno Municipal en turno;

ll. Solicitar la rendición de cuentas sobre determinados actos de gobierno de competenc¡a municipat;

lll. Proponer a las personas titulares de las dependencias [a adopción de medidas o la reatización de
determinados actos;

lV. lnformar a las y los funcionarios públicos de sucesos relevantes que sean de su competencia o sean

de interés sociat;

V. Analizar el cumplimiento de los programas, planes y políticas p ú bticas; y

Vl. Evaluar el desempeño de la administración púbtica.

Artículo I2L Pueden ser citadas al esquema del mecanismo de participación ciudadana denominado
comparecencia pública los munícipes que integran elAyuntamiento Constitucional de Valte de Guadalupe,
Jalisco, asícomo titulares de Organismos Públicos Descentratizados de[ Ayu nta m iento.

Artículo t22. Pueden soticitar [a comparecencia pública al menos et 0.1 por ciento de tos habitantes del
municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco de conformidad a[ último censo realizado por el lnstituto NacionaI
de Estad ística y Geografía.
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Artícuto 723. La solicitud debe contener por lo menos lo siguiente:

l. Nombre de [a persona representante común de los promoventes;

ll. Manifestación de conducirse bajo protesta de decirverdad;

lll. Domicilio para recibir notificaciones dentro del municipio;

lV. Nombre y cargo del funcionario que se pretende citar a comparecer;

V. El tema a tratar; y

Vl. Nombre compteto y firma de las y los habitantes soticitantes

Artículo 724. La solicitud de comparecencla de servidores se presenta ante el Consejo Municipa[, se le asig-
na número consecut¡vo de registro que debe ind ica r e[ orden de presentación y fecha de inscripción, poste-
riormente e[ Consejo Municipat remite dentro de los siguientes cinco días hábiles a su recepción, copia de
todas las soticitudes recibidas a [a Secretaría Ejecutiva de[ Consejo Municipal de Participación Ciudadana y
Poputar para la Gobernanza para su conocim¡ento y registro correspond iente.

Artícuto 725. A falta de alguno de los requisitos, el Consejo Municipal requiere a los promoventes para que
lo subsane dentro de los cinco días hábites siguientes al de la notificación, con e[ apercibimiento que de no
hacerlo se tendrá por no presentada la solicitud correspond iente.

Una vez satisfechos tos requisitos de procedencia, el Consejo Municipal emitirá un dictamen de proceden-
cia, dentro de los diez días hábiles siguientes.

Artículo 726. De resultar procedente la soticitud de comparecencia pública, e[ Consejo MunicipaI notifica
personalmente a los servidores públicos citados cuando menos con tres días hábiles de anticipación a ta

comparecencia pública y emitirá una convocatoria, misma que deberá contener por [o menos lo siguiente:

l. Nombre y cargo de las y los funcionarios convocados;

ll. Lugar, día y hora para la realización de ta comparecencia;

lll. E[ formato bajo el que se desarroltará la comparecencia; y

lV. Tema a tratar.

Artículo 727. Los servidores púbticos citados tienen la obligación de acudir el día, hora y lugar señalados

en la convocatoria
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Artículo 728. La comparecencia púbtica se lteva a cabo de forma presencia[, en un solo acto y pueden asis-

tir:
l. La o las personas funcionarias en cuestión;
ll. Las y los soticitantes;
lll. Cualquier persona habitante del Estado de Jatisco interesada;
lV. Et Secretario Técnico del Consejo, qu¡en deberá levantar un acta de los acuerdos alcanzados; y

V. Et regidor representante de la Fracción Editicia mayoritaria quien moderará e[ desarrollo de la con-

sutta.

Artículo I29. E[ acta de acuerdos correspondiente a las comparecencias públicas, debe contener por to
menos [o siguiente:

l. Nombres de los servidores púbticos y habitantes que participaron;
ll. Puntos tratados;
lll. Acuerdos tomados;
lV. Dependencias que deben dar seguimiento a los acuerdos; y
V. Señalamiento de los servidores púbticos responsables de [a ejecución de las acciones aprobadas.

Artículo ¡30. El acta de acuerdos se levanta en originaly tres copias; se entrega una copia a [a autoridad

compareciente, otra al representante común de los promoventes y se remite otra más a [a Secretaría Ejecu-

tiva del Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Popular para [a Gobernanza.

EI Consejo según corresponda, deberá anexare[ acta de acuerdos originaI en e[ expediente de la soticitud.

Artículo 737. El acta de acuerdos de que se trate, se publicará en [a [Gaceta Municipal] preferentemente de
manera digital, a más tardar cinco días después de que concluya.

CAPfTUTOV¡t
Del Proyecto Sociol

Artículo 732. El proyecto sociales el mecanismo de participación popular, mediante el cual tos habitantes
del municipio colaboran, cooperan ytrabajan en conjunto con el ayuntamiento para la solución de una ne-
cesidad o probtemática existente en tos barrios, fraccionam ientos y colonias municipales.

Artículo 733.E1Proyecto Social debe contar con et respaldo de por [o menos veinte habitantes y debe con-
tener:

l. Nombre de [a persona representante común de los promoventes;
ll. Manifestación de conducirse bajo protesta de decirverdad;
lll. Domicilio para recibir notificaciones dentro det municipio;
lV. Exposición de la necesidad o problemática existente;
V. Explicación yjustificación del proyecto social; y
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Vl. Nombre completo y firma de las y los habitantes solicitantes.

Artículo I34. La soticitud de proyecto social se presenta ante el Consejo Municipal e[ cuat remite dentro
de los siguientes cinco días hábites a su recepción, copia de todas las solicitudes recibidas a [a Secretaría
Ejecut¡va det Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza para su conoci-
miento y registro.

A fatta de alguno de tos requisitos e[ Consejo Municipal, requiere a los promoventes para que lo subsane
dentro de los cinco días hábiles siguientes a[ de [a notificación, con e[ apercibimiento que de no hacerto se

tendrá por no presentada la sotlcitud.

A¡tículo 735. Una vez satisfechos los requisitos de procedencia, el Consejo Municipal, con auxitio de las au-
toridades municipales competentes, se avoca atestudio de[ proyecto propuesto para efectos de determinar
la procedencia del mismo en virtud de un dictamen, que debe contener por [o menos [o s¡guiente:

l. Un análisis de la necesidad o problemática planteada por los soticitantes;
ll. Un dictamen de la posible afectación de la función púbtica municipal que tendría el proyecto pro-
puesto por los promoventes;
lll. Las acciones necesarias y los ptazos para su ejecución;
lV. En su caso e[ monto y origen de tos recursos que se emplearían para llevarlo a cabo; y
V. La determinación de procedencia.

Artículo 736.5i se determina que e[ proyecto soc¡aI es procedente, e[ consejo municipal remite el dictamen
correspondiente aI Presidente Municipal, para su aprobación, el cual podrá hacer observaciones a[ d¡cta-
men y reenviarto para su valorac¡ón al Consejo Municipa[.

E[ proyecto sociat es aprobado por e[ mun¡c¡p¡o en sesión de ayuntamiento mediante acuerdo que esta-

btezca los térmlnos y condiciones para su ejecución, según el caso en particutar. Los proyectos aprobados
no son ejecutados ni financiados por el Mun¡c¡pio.

CAPÍTULO VIII
De lo Asombleo Populor

Artícuto 737. La asambtea popular es un mecanismo de participación, mediante el cua[ los habitantes del

municipio construyen un espacio para la opinión sobre temas de interés generat o asuntos de carácter local

o de impacto en [a comun¡dad.

Artículo 738. Pueden solicitar que se convoque a asamblea popular:

I. Los habitantes del municipio de Va[[e de Guadalupe; y
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lll. Los habitantes organizados en alguna actividad económica, profesional, soc¡at, cuttural o comu-
na l.

Artículo rlg. Los habitantes que deseen ltevara cabo asamblea ciudadana darán aviso alConsejo Munici-
pa[, del tema, lugar y fecha en que se [[evará a cabo.

Artículo 74o. E[ Consejo Municipal remite dentro de los siguientes cinco días hábiles a su recepción, copia

de todas las soticitudes recibidas a [a Secretaría Ejecut¡va del Consejo Municipat de Participación Ciudada-
na y Popular para la Gobernanza para su conocimiento y registro.

Artículo I4r. La Secretaría Ejecutiva det Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Poputar para ta

Gobernanza podrá dar difusión de [as asambleas ciudadanas y recoger, sistematizar y publicar los resulta-
dos obtenidos en las mismas.

CAPÍTULO IX
Del Ayu nto mi e nto Abierto

Artículo I42. Et ayuntam¡ento abierto es el mecanismo de participación mediante el cua[ los habitantes
de un municipio a través de representantes de Consejos Sociales de Participación Ciudadana debidamente
registrados, tienen derecho a presentar propuestas o peticiones en determinadas sesiones que celebre el

ayuntamiento con este fin.

Artículo I43. Las sesiones de ayuntamiento abierto son públicas y abiertas, para taI efecto las y {os habi-
tantes del municipio pueden as¡stira la sesión deAyuntamiento Abierto en catidad de participantes o como
público asistente, asimismo e[ ayuntamiento en casos especiates podrá acordar que las sesiones se cele-
bren fuera de su sede oficial, en tos barrios, colonias y poblados del municipio únicamente para efectos del
mecanismo denominado ayu ntamiento abierto.

Artículo t44.Para la cetebración y desahogo de la sesión de Ayuntamiento Abierto, e[ Ayuntamiento, a tra-
vés del Consejo Municlpal emite [a convocatoria con diez días hábiles de anticipación.

Lo convocatoria que emito el Consejo municipol debe contener por lo menos lo siguiente:

l. Temas que motivan [a sesión de ayuntamiento abierto;
ll. Luga¡ día y horario para el registro de los habitantes que deseen participar; y
lll. Lugar, día y hora de [a celebración de la sesión de ayuntamiento abierto.

La convocatoria es publicada en [a [gaceta municipat] preferentemente de forma digital, asimismo se debe
fijar en lugares públicos y darle ta mayor difusión posibte.

Artículo I45. At término de la sesión de ayuntamiento abierto se levanta un acta con los resultados de [a
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misma. El Secretario General de[ Ayuntamiento dará puntual seguimiento y mantendrá informados a los
participantes, respecto de tos asuntos tratados en [a sesión.

CAPÍTULO X

De lo Coloboroción Populor

Artículo 146. La colaboración Poputar es et mecanismo de participación, mediante e[ cual los habitantes
de[ municipio, participan en [a ejecución de una obra o prestan un servicio existente, aportando recursos
económicos, mater¡ales o trabajo personaI en coordinación con eI goblerno municipal.

Artículo Il7. La solicitud de cotaboración poputar de ámbito municipal se presenta ante el Consejo Mu-

nicipat, se te asigna número consecutivo de registro que debe indicar et orden de presentación y fecha de
inscripción.

Artículo 748. E[ Consejo Municipal rem¡te dentro de los siguientes cinco días hábiles a su recepción, copia
de todas las solicitudes recibidas a ta SecretarÍa Ejecutiva del Consejo de Participación Ciudadana y Poputar
para [a Goberna nza para su conocimiento y registro.

El Consejo, dentro de los s¡guientes cinco días hábiles remite la sollcitud a [a dependencia a la que te corres-
ponde conocer de [a propuesta, esta úttima emite un dictamen de procedencia y viabilidad en un plazo no
mayor a diez días hábiles, en dicho dictamen deberá considerar la opinión técnica de [a Tesorería Municipal
respecto de la viabilidad financiera.

Artículo 749. El dictamen que emita la dependencia, debe contener [a expticación de tas causas que mo-
tivaron su aceptación o desechamiento y debe ser notificado al proponente y a[ Consejo Municipal en un
plazo no mayor a tres días hábiles.
En caso de resuttar procedente, debe de contenere[ procedimiento que se [[evaía a cabo para [a ejecución
de este mecanismo, señatando con preclsión el esquema de aportaciones correspond ientes.

CAPÍTULO X¡

Del Dialogo Coloborotivo

Artículo lSO. Et diatogo colaborativo es el mecanismo de participación por e[ cual [a autoridad establece

acuerdos y consensos con ta ciudadanía, a través de la construcción de nuevos espacios de representativi-

dad para la toma de decisiones púbticas, mediante la libre expresión de ideas y posiciones ciudadanas para

e[ fortalecimiento de la democracia.

A¡tículo I5I. Pueden solicitar que se convoque a dialogo cotaborativo por lo menos 100 ciudadanos ave-

cindados det municipio e inscritos en la lista nominal de etectores, [a soticitud debe contener por [o menos

los siguientes datos:
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l. Nombre de la persona representante común de los promoventes;
ll. Manifestación de conducirse bajo protesta de decirverdad;
lll. Domicitio para recibir notificaciones;
lV. Lugar, día y hora en que se pretende ltevara cabo el diátogo;
V. La dependencia con que se pretenda diatogar;
Vl. El tema a Irata\ y

Vll. Los sigu¡entes datos en orden de columnas:

o) Nombre completo de los y los ciudodonos solicitontes;

b) Número de folio de lo credenciol poro votor de los personos solicitantes;

c) Clove de elector de las personos solicitontes;

d) Sección electorol o lo que pertenecen los personos sol¡citontes; y
e) Firmo de codo elector solicitonte, que concuerde con lo que oporece en lo credenciol paro

votor.

Artículo 752. La soticitud de diátogo cotaborativo se presenta ante el Consejo Municipat, se [e asigna núme-

ro consecutivo de registro que debe indicar el orden de presentación y fecha de inscripción'

Artículo 753. El Consejo remite dentro de los siguientes cinco días hábiles a su recepción, copia de todas las

solicitudes recibidas a [a Secretaría Ejecutiva del Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Poputar
para la Gobernanza para su conocimiento y registro.

A fatta de atguno de los requisitos, el Consejo municipal requiere a los promoventes para que lo subsane

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de [a notificación, con el apercibimiento que de no hacerlo [a

soticitud se tendrá por no presentada.

Artícuto 154. Una vez satisfechos los requisitos de procedencia, el Consejo Municipal soliclta e[ apoyo del
lnst¡tuto Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco para verificar que [a solicitud cumpte

con el apoyo ciudadano requerido.

l. Dependencias o autoridades convocadas aI diátogo;
ll. Lugar, día y hora para e[ desahogo del diátogo;
lll. E[ formato bajo e[ que se desarrollará el diátogo; y
lV. Tema a tratar.

Artículo 756. De resultar procedente la soticitud de diátogo colaborativo, e[ Consejo notifica personatmen-
te a [a dependencia correspond iente, dentro de los siguientes tres días hábiles. Las autoridades o servido-
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Artículo 755. Una vez vatidado el apoyo ciudadano requerido por parte del lnstituto, e[ Consejo Municipal
emite e[ dictamen de procedencia correspond iente, en caso de determinar la procedencia que deberá con-

tener por [o menos:



res públ¡cos citados a los diátogos tienen la obligación de acudirel día, hora y lugar en que se les cite.

Artículo 757. E[ titular de [a dependencia, a más tardartres días antes de la celebración del diátogo, debe
hacer det conocimiento del Consejo Mu nicipal, el nombre y cargo de[ funcionario que acudirá at diálogo en
su representación. E[ servidor público designado para atender et diátogo debe tener conocimientos espe-
cializados de acuerdo al ptanteamiento realizado por las y los ciudadanos en su solicitud.

Artículo I58. Los diátogos colaborativos se ltevan a cabo de forma presenciat, en un solo acto y pueden
as istir:

l. Los servidores públicos designados por las dependencias o autoridades convocadas aI diálogo;
ll. Hasta cuatro personas representantes de las y tos soticitantes; y
lll. Dos personas representantes del Consejo Municipal, quienes fungen, una como moderadora du-
rante la comparecencia y otra como secretaria para levantar et acta de acuerdos correspond iente.

Artículo I59, En el supuesto de no se haya ttegado a ningún acuerdo el día del desahogo del diátogo, at
término de [a reunión se debe citar a tas partes a un segundo diálogo dentro de los cinco días hábites si-
guientes.

En caso de no ltegar a un acuerdo de manera coordinada y pacífica durante e[ segundo diátogo, se levanta
un acta de conclusión, en la cual se estabtecen las razones y fundamentos por los cuates no se logró un
acuerdo.

Artículo 760. El acta de acuerdos correspondiente a tos diálogos cotaborativos, debe contener por [o me-
nos lo siguiente:

l. Nombres de los ciudadanos que participaron;
ll. Nombre y cargo de las personas representantes de [a dependencia que partic¡paron;
lll. Puntos tratados; y
V.- Acuerdos alcanzados.

Artículo 767. El acta de acuerdos se levanta en original y tres copias; se entrega una copia at representante
común de los promoventes, otra a las o los representantes de [a dependencia y otra más se remite a [a Se-

cretaría Ejecutiva de[ Consejo de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza.

Artículo 162. E[ Consejo Municipal deberá anexar el acta de acuerdos original al expediente de [a soticitud,
dicha acta de acuerdos correspondiente a [a asamblea ciudadana, se publ¡ca en la [Gaceta Municipal] pre-

ferentemente de manera digital a más tardar cinco días después de que concluya.
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CAPÍTULO X¡I
De lo Controlorío Sociol

Artícuto 163. La Contraloría SociaI es e[ mecanismo de participación mediante e[ cual [a ciudadanía y los

organismos deI sector sociat privado forman una instancia de vigilancia y observación de las actividades de
gobierno.

Artículo 164. La contraloría sociat observa y verifica que se cumpla con las metas establecidas y que los

recursos públicos se aptiquen correctamente; promueve una rendición de cuentas transversat con la finali-
dad de incidir en [as decisiones púbticas y et manejo eficiente de los recursos.

Artículo 765. La Contraloría SociaI tiene las atribuciones siguientes:

l. Solicitar ta información a las autoridades que considere necesaria para el desempeño de sus fun-

ciones;
ll. Vigitar et ejercicio de los recursos públicos y que las acciones gubernamentales se reaticen confor-
me a la normativa aplicabte;
lll. Emit¡r informes sobre e[ desempeño de los programas y ejecución de los recursos púbticos;y
lV. Presentar ante [a autoridad competente las quejas y denuncias sobre posibles responsa bilidad es

políticas, ad min istrativas, civites o penales, derivado de sus actividades de vigilancia.

Artículo 766. Sóto se podrá constituir una contraloría social porcada política, programa, obra o asunto de
interés socia[.

Artículo 767. Pueden soticitar que se constituya u na contratoría social:

l. A[ menos e[ 0.05 porciento de los ciudadanos inscritos en [a lista nominalde electores de[ municipio;
ll. Los cotegios o asociaciones de profesionistas debldamente registradas en e[ Estado y que cuenten
con presencia en e[ municipio;
lll. Las asociaciones civiles debidamente constituidas;
lV. Los Comités Sociates de Participación Ciudadana debidamente registradas en los municipios; y
V. Otras formas de organización sociat.

A¡tículo 768. Se deberá presentar solicitud, misma que debe contener por to menos los siguientes datos:

l. Nombre de [a persona representante común de los promoventes, tratándose de colegios, asociacio-
nes y cualquier forma de organización, se deberá acreditar [a personatídad que ostenta;
ll. Manifestación de conducirse bajo protesta de decirverdad;
lll. Domicilio para recibir notificaciones dentro det territorio municipal;
lV. La dependencia en [a que se pretende constituir [a contraloría;
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V. Exposición de motivos por los cuates se desea constituir [a contraloría;
Vl. Nombre de las personas propuestas para const¡tuir [a contraloría;
Vll. La polít¡ca, programa, obra o asunto de interés sociaI que se pretende sea sujeto del presente
meca n ismo;
Vlll. Los siguientes datos en orden de columnas:

Artículo 769. La soticitud de contraloría social se presenta ante el Consejo Municipal, se le asigna número
consecutivo de registro que debe ind ica r el orden de presentación y fecha de inscripción.

Artículo 770. E[ consejo municipaI remite dentro de tos siguientes cinco días hábiles a su recepción, copia
de todas las solicitudes recibidas a [a Secretaría Ejecutiva de[ Consejo Municipalde Participación Ciudada-
na y Popular para ta Gobernanza para su conocim¡ento y registro.

A falta de atguno de los requisitos el Consejo municipal requiere a tos promoventes para que [o subsane
dentro de los cinco días hábites siguientes aI de [a notificación, con el apercibimiento que de no hacerlo [a
soticitud se tendrá por no presentada.

Artícuto 777, Una vez satisfechos los requisitos de procedencia, e[ Consejo Municipal solic¡ta e[ apoyo del
lnstituto Etectoraty de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco para validar los datos de los ciudada-
nos promoventes. Una vez vatidados los datos de tos ciudadanos promoventes, e[ Consejo Municipalemite
e[ dictamen de procedencia correspond iente.

Artículo 772. De resuttar procedente [a solicitud para constitu¡r la contraloría sociat, el Consejo Municipa[,
según corresponda, remite el dictamen de procedencia y copia compteta del expediente a [a dependencia
correspond iente, dentro de los sigulentes tres días hábiles.

Artículo 773. El dictamen de procedencia deberá contener por [o menos

l. Dependencia en la que se constituirá [a contraloría social;
ll. Extracto de la exposición de motivos por los que se solicitó constituir [a contraloría;
lll. Las consideraciones por las que se declara procedente [a soticitud;
V. La potítica, programa, obra o asunto de interés social que se pretende sea sujeto del presente me-

canismo; y
lV. Nombres de las personas propuestas para constituir la contraloría.
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c) Clove de elector de las personos solicitantes;
d) Sección electorol o lo que pertenecen los personos solicitontes; y
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Artícuto 174. Una vez notificado e[ dictamen de procedencia la dependencia debe informaraI Consejo Mu-

nicipa{, los nombres de las personas servidoras públicas que fungirán como facilitadoras en tas operaciones

de [a contraloría social en un término no mayorde cinco días naturales.

Artículo 775. En un plazo no mayor a 20 días naturales, los entes públicos deben conformar la contraloría

social, con el personaI propuesto en e[ dictamen de procedencia y las personas servidoras públicas que

fungirán como facititadoras en las operaciones de [a contraloría socla[.

Artículo I76. La Contratoía Social actúa [ibremente y tiene derecho a consultar la información necesaria

para sus fines, sin más restricciones que las estabtecidas por [a legistación aplicable.

A¡tículo t77. El Ayuntamiento en la medida de sus posibilidades debe otorgar las facitidades necesarias a

las Contratorías Sociales, para e[ ejercicio de sus atribuciones.

Artícuto 778. Las Contralorías Sociales no pueden respondera intereses partidistas, retigiosos, económicos

o cualquiera que resutte incompatibte con los fines propios de su naturaleza. No pueden obstaculizar la

ejecución de [a actividad pública.

Artícuto 779. Los integrantes de las Contralorías Sociates no podrán recibir remuneración alguna como
pago o compensación por su desempeño dentro de la misma, sus nombramientos son de naturaleza hono-

rífica.

Artículo 78O. Una vez conformada [a Contraloría Sociat, contará con 30 días naturales para elaborar et dic-

tamen de [a información analizada. El dictamen que emlte [a contraloría soc¡atse remite al Consejo Munici-

pat para su vatoración, el cuaI no será vinculante, no obstante deberá de otorgar pronunciarse respecto de

la justificación en caso de no acatar las observaciones de [a contraloría de manera fundada.

CAPÍTULO XII¡
De los Medios de lmpugnoción

Artículo I8I. Las controversias que se generen al resolver sobre [a procedencia y validación de los resut-
tados de los mecanismos de participación ciudadana y poputar contenldos en este ordenamiento, serán
resueltos conforme alSistema de Medios de lmpugnación establecido en el Código Electorat del Estado de
Jalisco.
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DISPOSICIONES DE NATU RALEZA TRANS¡TORIA

PRTMERO. Publíquese e[ presente decreto de Ordenamiento Municipal en [a Gaceta del municipio de Vatle
de Guadalupe, Jatisco.

SEGUNDO, Este decreto entrará en vigor al dÍa siguiente de su publicación en la Gaceta del municipio de
Vatle de Guadalupe, Jalisco.

TERCERO. Para efectos presupuestales, todas las figurasjurídicas de[ presente regtamento estarán suped¡-
tadas a [a capacidad presupuestaI que e[ ayuntamiento designe.

CUARTO. E[ primerConsejo Municipalen cuanto a los representantes ciudadanos será designado pore[ Pre-
sidente Municipat a propuesta de la Dirección de Participación Ciudadana, y este deberá integrarse dentro
de tos primeros 3 tres meses del inicio de cada Administraciómn, asimismo sus integrantes serán renovados
conforme aI procedimiento establecido en et presente Reglamento tomando como base e[ inicio del perio-
do constitucionalde cada Gobierno Municipal.

QUINTO. Se abroga el Regtamento de Participación y Vigilancia Ciudadana del Municlpio de Valle de Gua-
dalupe, Jatisco.

§EX7O. Lo no previsto en el presente Reglamento de Participación Ciudadana en materia de los mecanis-
mos de participación ciudadana será resuelto por e[ Consejo MunicipaI de Partic¡pac¡ón Ciudadana y Popu-
tar para [a Gobernanza.

OCÍAVO. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un tanto de etlas, al
Congreso del Estado, para los efectos ordenados en las fracciones Vl y Vll det artículo 42 de la Ley det Go-

bierno y [a Administración Púbtica Municipaldel Estado de Jalisco.

SÉPTIMO. Para el desarrotlo de[ mecanismo de participación ciudadana denominado Presupuesto Parti-
cipativo correspondiente a cada año fiscal, el ayuntamiento podrá emitir los acuerdos municipales corres-
pondientes de manera previa de tal suerte que se garantice la operación de dicho ¡nstrumento.

NOVENO. Et presente Regtamento fue aprobado en Sesión 19 (diecinueve) de Ayuntamiento Acta No. 19

(diecinueve) de fecha 14 de Noviembre de 2025, en el punto número 14 (Catorce)
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ATENTAMENTE
Vatle de Guadalupe, Jal¡sco A 18 del mes de Noviembre delaño2025

"2025, Año de ta Mujer lndígena"

REGIDOR DE LA COMIS!óN EDILICIA DE PART!CIPACIóN C!UDADANA

c.A GON,zntrz tourti

REGIDOR DE LA COMISIóN EDITICIA DE GOBERT{AC!óil

*

IC. AL ROI PADILU

PRESIDENTE MUNICIPAL
,o

REGIDOR DE LA COMIS!óN EDILIC¡A DE REGTAMENTOS

I Cl rr,
\lx§

41

c. REELIA JIMÉN

SÍNDICO MUNICIPAL
J¿n¡v o{§'
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